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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTIO. EQUIPOS AIRE ACOND. 1ER EVENTO 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionados para la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo~ correctivo de equipo de aire acondicionado ~o 
MINI·SPLIT, con capacidad de 4.0 .R. (48,000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TIB3048A1000C, modelo evaporador MCD048D1 POAA tipo FAN & COIL características 
eléctricas del sistema 22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos 
Múltiples 11. 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo~ correctivo de equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 .R. (36,000 BT~ marca TRANE, modelo con ensadora 
4TIB3036A1000C, modelo evaporador MCD036D1 OAA tipo FAN & COIL características 
eléctricas del sistema 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos 
Múltiples 11. 
M.A.A.03.1 Mantenimiento Jlreventivo y correctivo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 4.0 T.R. (48, 00 BH~Amarca TRANE, modelo condensadora 4TIB3048A1000C, 
modelo ev'W-orador MCX548G10R tipo PISO TECHO características eléctricas del sistema 
220/2/60. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos Múl'fcles. 
M.A.A.03. Mantenimiento ¿¡reventivo y correctivo de aire acondiciona o tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 4.0 T.R (48, 00 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TIB3048A1000C, 
modelo evcw.orador MCX548G10RAA tipo PISO TECHO características eléctricas del sistema 
220/2160. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos MuHiples. 
M.A.A.04 antenimiento ¡reventivo y correctivo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 2.0 T.R. ~ ,000 BT%marca TRANE, modelo condensadora 4TXK5524A1AA, 
modelo ev'W-orador 4M W5524A 1 tipo Hl WALL características eléctricas del sistema 
220/2/60. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Almacén de Librería. 
M.A.A.05 antenimiento preventivo/¡ correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 .R~4,000 BTU,J,rarca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5524A1AA. modelo eva~orador 4 W5524A1 tipo Hl WALL caracterlsticas eléctricas 
del sistema 220/2160. (R-410 ) P.U.O.C.T. E~uipo ubicado en Librería. 
M.AA06.1 Mantenimiento ¡reventivo¡{ corree ivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacida de 2.0 T .. ~4.000 BTU,J,rarca TRANE. modelo condensadora 
4TXK5524A1AA, modelo eva~orador 4 W5524A1 tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P.U.O.C .T. Equipo ubicado en Sala de Videoconferencias. 
M.A.A.06.2 Mantenimiento¡reventivo¡f correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacida de 2.0 T. ~4,000 BTU):arca TRANE. modelo condensadora 
4TXK5524A1AA. modelo eva~orador 4 W5524A1 tipo Hl WALL caracterlsticas eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Sala de Videoconferencias. 
M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 

44,567.00 44,567.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.-L• Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en lo sucesivo "Supr1m1 Corte" por conducto de su reprnentante pana los efectos de este Instrumento manlflestl que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Podar Judicial de la Federacl6n, en t4nninos de lo dispuesto en tos ar1icuk>s 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.~;icsnos y 1 •. fracción 1, da la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2. - La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la li1ular de la Casa de la Cultura Jurklica en Mérida. de confOflTlfdad con Jo pt'8visto en ~s articu las 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración x rv/2019, del Comité de Gobierno y Admin i~tración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del ste te de noviembre de dos mil d~dnueve , por el que se regulan k>s procedimientos para la .adquisición, 
arrendamiento, admtni stfliilc ión y des incorporación de bien ea y la contratación da obra a. y preatación de seMctos r4tq0erido& por la Suprema Corte de Justicia de ls Nación (Acuerdo General de Administración Xrv/2019). 
1.3.- l a t1tular de la C asa de la Cultura Jurídica en Mérida, está facultada para suscribir el presente ~nstf\Kl'lenlo , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pAIT8ro dpllmo, del AOJerdo General de Administración XIVI2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el pre19nle contrato . se"ala corno w dom;ci~o el ubicado en la e1Me José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtemoc. código postal 06060. Ciudad de Mbico. 
1.5.- La erogación que impHca la presente C.OI"'trataciOn se reafiurá con cargo al C entro Gestor 21333 101 $001 000 1, Par1ida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cuhura JurkJica en Mélida. 
ti .- El "Prwstador de Servicios" manlflest. b1jo protesll de d•clr vardad, por conducto da su repreuntanta legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidal"'"''ente conati tuida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Reg i~tro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perfectamente ~s especmcaciones t6cnkas de los servicios requeridos por la · suprema Corte ~ y cuenta con los elementos técnicos y capacided económbl necesarios para reatizartos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A 18 recha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado confonne a la regulAción aplicable a los Poderes E¡ecutivo. Legislativo y Judieisl de ls FederaciOn psra celebrar contratos, asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los s,upuestos. tt que se ref~eren los articulo~ 62 fracdones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de A<tn~nistración XW/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2Dt9. 
11.5.- Pera todo lo re*ecionado con el presente contrato. señala como su domfcilio el tndicedo en la car,.ula del presente instrumento. en el apar1ado denominado "Prest8dor de Servictos ". 
In ... u "'Supnm• Corte" y el "P,.stldor de Servicios", • quienes de manera conjunta s.e les ldentü'lceri como las 11Partes" declaran que: 
Ul.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurtdica con la que compareu n ala celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enas se dirigirán a los domjc~ios i1dicados en los 
antec&denles 1.4 y tl .5 de esta instrumento. 
ltl.2.· las •partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte int&gr.mte del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenJdo del presente contrato. por lo que están de aooerdo en someterte a las siguientes: 

C LÁUSULA S 
Primera. Condiciones Generales. EI "Prest.dor de Servidos· se COfl1X'Omete a proporcíonar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago se" aladas en la 
carátula y las déusulas del presente i utrumento contrato, dur~tnte y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de YOiuntades. El P890 señal8do en la presente cláusu la. cubre el total dtt los servicios contrAtados. por Jo cual la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Sagunda. Requisítos para realizar los pagos respectivos. Para erectos fiscales el "Prestador de Servicios' deberé presentar la o las fA cturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Cor1e" según consta en la cédula de 
identificación fisc::al. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Reg istro Federal de Contribuyen1es SCJ9502046P5, i'ldicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requ isitos fiseates 
a que haya k.igar. copla del instrumento contractual y copia del documel"'to mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contra tados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podr,, en cualqu~r momento, retener los pagos que tenoa pendientes de cubrir al "Pres1ador de Servicio~·. en caso de que es1e Uttimo incumpla cuale$q.Jiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convenc:lonales. las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incump(imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obtigaciones pactadas en el instrumenlo contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte• podré apl'icsr una pena convencional hasta por el 3D% del monto que corresponda al valor de los seMc1os (sin 
inc::luir IV A) qua no se hayan recibido, o biftn, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". O& existir incurnplim;emo parciAl. la pena ae ajustará proporcionslmente al porC8ntaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servi cios" respecto al cu~imiento de los p(azo¡ est~bteddos en el contr~to , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Wnputat>¡es en la entrega de los bienes. 
prestación de los set\'icios o en la ejecución de los trabajos. e quivalente al monto que res u ha de aplicar e11 por ciento diario a la cantidad que impor1en k>s bienes pef\dientes de entrttga, los setvicioa no prestados o los conceptos de 
trabaJos no realizados , y no podr6n exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se"atado ante riormente, se iniciará el procedimiento de reaci8MSn del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parta data "Suprema Corte• ai "Prestador de Servid os' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Teso11trf1 de la ~sup~ma Corte ". 
Cu1rt1. Monto del contrito. Et monto del presente contrato es por $ 92.728.00 (Noventa y Dos Mil Setecientos Veint~o Pesos 00/100 M. N.) mb el 16% dellmpuee.to al Velor Agreg9do. equivalente a $14.836.48 (catorce Mil 
Ochocientos Treinta y Se ~s Pesos 48/100 M.N.) resultando un monta total da S 107,564.48 {Ciento Siete Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos 48/100 M .N.). 
Quinta. lugar M prestación de los servic:ioa y condi,iones de pago. "El Prestador de Servicios~ debe realiur la prestación del e.ervk:.io. objeto de este contrato. en toa siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Cenlro, Mérida. Yucat,n , con un precto por seMc1o de S 44,567.00 (Cuarenti y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.) más IVA por el priner evento, $ 9.566.00 (Nueve 
Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) mb NA por el e.egundo even to y S 38.595.00 (Treinta y Ocho Mil Oui'lientos Noventa y Cinco Pesos. 001100 M.N.) més IVA por al tercer evento. 
Stxtll. Vig.encia del contrito y pino de pr81tllclón da los servtc::los. l as •Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del25 de mayo de 2021 y hasta el15 de octubre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" sa compromete en preste r los servicios conforme a k> siguif!lnle_ Edificio Casa de la Cultura Juridica en Mérida. YucatAn. los dias del 25 del mes de mayo al 08 del mes junio da 2021, del 12 al 26 del mes de 
ju,;o de 2021 ydel 01al 15 delmesdeocbJbre de 2021. 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deben~ continuar con elsef\l icio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicio' padado en este contrato únicamente podr6 'er prorrogado ~r c::auws plenamente justificadas, previa presentación de la sol icitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecuc*ón. por parte dei "Prest.ador 
de Serv1cios~ y su aceptación por parle de la ·suprema Corte". En ea so de que el ¡.,,cío de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causa' imputables a la "Suprema Corte•, esta se realiZará 
en la racha que por escrito le sel'\aJa ei 'Administfliildo¡J' del contrato ai"Prestador da Servicios'. 
Stpttma. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo e stablecido en el artícu lo 169, fracción 11. cuar1o p~rrafo dal Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del 
cump~miento del contrato . toda vez que el monto del presente contrato no e xcede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e xceso que haya recibido ei · Prestador de ServK:ios", este deberá reintegrar las cantkiades pagadas en exceso, mb los intereses que se cak:ulanin confonne a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fisca l de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr~dítos tisc::ales. los cargos se cak:ular8n sobre f.8s cantidAdes pagadas en exceso 
en cada caso . y se computarán por di as naturates, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efecf.ivsmanle lu esntidadu e disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lnt.,.ctual. EI"Prestador de Servicios• asume lotalmente la respon sabilidad para el caso de que al prestar los serllcios. objeto de este contn!to, intrnja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal . fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole, 
Asimismo, se precisa que ntá prohibida cualquier reproducción pafCial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Cor1e~. con mot~o de la prestación de los .servicios objeto del presente contra1o. 
Okiml. ln•xtstencla da relación laboral. EI"Prestador de Servicios" como empre~alio y patrón del personal Que ocupe pars el Q.Jmplimiento del prese11 te contrato. seré en todo momenkl el Unico responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligsciones que se deriven de las disposiciones laborales y dem•s ordenamiento' en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responder6 de todas las reclamaciones que sus trabajadores presanten en su contra o 
de la •suprema Corte", porlanto. este Alto Tribunal quedará rDievado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estaré racuttada para requerir ai"'Pre.stador de Servicios" los comprobantes de afiliaci6n de su5 trabajadores 
ai iMSS, a si como los C01T'4'robantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVrT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan eje rutar alguna redamactón en contra de la "Suprema Corte". el ~Prestador de Servicios" deberá reembolur la tota~dad de lo& gutoa que 
erogue 18 •suprema Corte•, por concepto de truJado, vtattcos, hospedaje, transpor1ación, alimentos y demás inherentes, c::on el fll'l de acreditar ante la autoridad competente que no eiCiste relación laboral alguna con Jos mismos y desbndar 
a la ·Suprema Corte" de cualquier ti po de responsabilidad en ese sentido. Las ·pa rtes~ acuerdan que el importe de Jos referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte• de las racturas <JJe se 
encuentren pendientes de pago. independientemente de las acdones legales que se pud ieran ejercer. 
O.clma Primer~- Subconb'atación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará ta subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratad6n. 
Para los aredos de esta contratación, se entiende por ¡ubcontratación a lacto mediante el cual el 'Prestador de Servic::ios" encomienda a otra persona fisice o ).n¡diea, la ejecución parcia l o total del objeto del contrato. 
O. cima Segunda. Responsabilidad Civil. EI·Prestedor de Servicios· responderé por los daflos que se Cl!lusen a tos bienes en posesión a en propiedad de la 'Suprema Corte• c::on motivo del cumplimiento al objeto de e ste conlrato, aun 
cuando no exi&ta negligenc111 . La reparación del dal'\o consistirá, a elección de la ·suprema Cor1e~. en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posibla, o en el pago de dAnos y pe~uidos , con independ~~:ncia de ejercer 
las. acciones legileS a que haya lugar. 
O.clml Tercer~~. lntran.tmit.ibilidad de los darechoa y obtlpclones derivados del presente contrato. Et "Prestador de Servicios· no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totatnente a favor de otra 
persona, 1isica o moral, tos derechos y obljgaetones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
O.cima Cuarta. Dtl fomen1o a la tranaparencia y de la prot.ccl6n da cbtos perwonalas. Las "Partes· reconocen que la informactón contenida en el presente contrato y, en su caso. Jos entregables que se gen&ren podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reserv~sylo confidenciales, en términos de los ar1iC\JioS 106,1 13 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonneción PUblica, asf como 98, 110 y t 13 de la Ley Federal de Tr.~ns.parencia 
y Acceso a la lnfoi1T\8ción PUb~ ca. EI "Prestedor de Servic ios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad deles instalaciones de la · suprema Corte• o pongan en riesgo l.a •ntegridad de su personal , asi como abstenerse. 
conrorme a las disposk:iones aplic&bles. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, im•ge11es, constancias. estad¡sticas. reportes o cualquier otra información clasifada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con moti110 de la prestación de &ervlcior.. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informaei6n que se encuentre en el lugar de su ejecuc~ o t~ue se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Pre.stador de Servicio&" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese propordonada asl como el material que llegue a realizar, obHgándose a 
abstenerse de reproduclrtos en medio electrónico o fhlc-0. De conformidad con lo estab~cido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO). el "Pre&tador de 
Servidos" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las activkiades objeto det presente contra1o, ast como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendr' poder alguno de decisk>n sobre los datos personaies. Los datos personales que recabe el encargado son Una y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, ei "Pres:tador de Servicios~ se obliga a Jo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finafidades distintas a las autorizadas porta ·suprema Corte~; 
b. Guardar confidencia~dad y abs1enern de transferir los datos personales tratados, así eorno informar a Ja "Suprema Corte• cuando ocurra une vuheración de los mismos; 
c. E~ minar y devolver los datos personales obJeto da tratamiento una wz cumplido el presente contrito , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de da1o~ pef$onales. en t~rminos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
O.cima Quinta. R•acisión cHI contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corta• podré resdndir, de manera unilaleral, el presente contrato sin que medre declaración judicia l, en caso de que el 'Prestador d& Servicios~ deje de 
c::umplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estaftada, concurso mercantil o Wquidación. 
Antes da decklrar la rescisión. la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causa& respectivas ai •Prestador de Servicios~ en su domicilio senalado en Ja dedaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se enruentre. otorgándote 
un plazo de cinco dias háb1les para ~e manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estme pertmentes Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte~ determinará sobra la procedencia de la rescisión. Jo que se comunicaré al •prestador de Servicio!." en su domicilio aañalado en la declara cOn 11.5 de este instrumento. Ser8n causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios · suspende la entrega de los bienes o la prestación de Jos servic1os señalados en la dáuaut. primera del presente contrato. 2) St el "Pres tador de SeMcios~ incurre en falsed~d 
tota l o parcia l respecto de lA información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general. por el incumplimiento por par1e del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de tas ob~gaciones derivadas del presente 
contrato. 
06cimt Sexta. Supues1o de tenninación del contrato diversos 1 11 re cisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada c.uando existan causas justifk adas, de orden pú~ico o de 
lnterh general, en térm1nos de lo previsto en Jos art fculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislradón XIV/20 t Si. 
Di cima 86ptima. Suapan&ión temporal d•l eontrato. las "Partes• acuerdan (luela 'Suprema Corte" podré, en cualQuier momento. suspendertemporAimente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato. por caus.n )Jst ~cadas. 

sil"' que ello implique su terminación definitiva y, por tanlo, el pree.ente contra k> podrá conlinu•r producíendo todos sus efeetos legales un~~ vez desaparecidas las ~usn que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens~n 
se regirá por lo dispuesto en el ar1iculo 150 del Acuerdo General de Administ111cfón XIV/2019. 
Di cima C>etave. Modlfk:aclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo prev;ato en los erticulos 13. fracción xx:n y 148, fracción l. del Acuerdo Gener~ de 
Administractón XIV/2019. 
Otclma Noven1. Administradora del contnlto. la ~suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérlda adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur idlea de fa •suprema• Corte·, como 
· Administradora• del presente contra to, quien supervisar' su estricto rump~mient o . en consecuencia , deber' revi.uu e inspeccionar las activ;dades que desempeñe ei •Prestador de ServiCios· , así como g irar las ins1ruccJOnes que considere 
oportunas y verifiCar que lo ~ bienes, objeto de este contrato , cumplan con las especifiCac ione s señaladas en el presente insln.Jmento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cuttura Ju rídica de la "Suprema Corte• podrA suslilu ir a la •Administradora~. lo que inrormarén por esaito ai"Prestf!ldor de Servido s~. 
Vigbima. Reaoluel6n d• contro11eraiaa. Pera efecto de la interpretación y cumplimiento de lo ealfpulado en e!lte instrumf!lnto, el "Prestador de Servicios ~ se somete expresamenle a las deci5iones del Tribunal Pleno de lo:~ "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a c::ua~ier otro fuero que en razón de 5U domicilio o vecindad, tengan o llegaren 11 tener, de conrorrnidad con lo Indicado en et articulo 11, fracción XX de la Ley Organ\ca del Poder Judicia l de la 
Federación. 
Las "Partes ~ acuerdan que cualquier notificación que tenoan que r~Jalizarse de una parte a otra, se rea lizerá por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de es le instrumento. 
Vighirm Primera. Legislación apllc~bte. Et acuerdo de voluntades pre..,.;sto en este instrumento contfliilctual se rige por lo dispuesto en la Constitución P litic.a de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgtmico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ei •Acuerdo General de Administración XIV/201 9~. y en lo no previsto en estos r el Código ivil Feder~.~ l , Código Federal de Procecimientos CMtes, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos ObligAdos.la Ley Federal de Presupuesto y Responubiidad Hacendaría. &a Ley General de Respon ilid es Adm' istrativas y la ley Federal del Procedimiento Actninistrativo en lo conducente. 
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?ODER JUOI(IAL OE LA FEOERACI0"-1 
svr'.~f~IA o;;c;fll[ 01: .A.i$.11;111,';:1: l" AACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-<IPS 

CASA_DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCA TAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MERIDA, YUCATÁN 
Tel. 554113 1000 ext 8829 
Ma11: ccjmerída@maíLsqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUllA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Electrico Azteca, SA de C.V. 1 Calle 17 13080, Col. Cholul, Mérida, 97300 /999-943-7307, 999-943-7307 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20/05/2021 Al término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/017/2021. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
MlNI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T.R~4,000 BTU,.unarca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5524A 1 AA, modelo evaRorador 4 W5524A 1 tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2160. (R-410 ) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Recepción. 
M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado PISO-TECHO. 
marca PRIME, con cagac1dad de 60,000 BTU. con características eléctricas 220/2/60. Incluye: 
Materiales, Mano de o ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE. 
M.AA.1 0.2 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado :feo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 T. 0JJ6.000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TYK8536A1, modelo evaporador 4M 8536A1 tipo MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A, Solo fria. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área Sala de Consulta P.B. 
M.AA.11.1 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. ~4,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TYK5524A 1, modelo evaporador 4M 5524A 1 \?,o MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2160. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C .. Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA. 11.2 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT. con capacidad de 2.0 T. ~4,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TYK5524A1, modelo evaporador 4M 5524A1 ~o MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C . . Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA.11.3 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. 0JJ4,000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TYK5524A1, modelo evaporador 4M 5524A1 \?,o MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C . . Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA.11.4 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. ·JJ4,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TYK5524A1, modelo evaporador 4MY 5524A1 \?,o MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C .. Equipo ubicado en el área de Jubilados. 
M.AA.12 Mantenimiento preventivo y correctivo a e;bu~o de aire acondicionado tipo dividido, 
modelo Odyss?¡- con ca~acidad de 7.5 T.R. (9~0 TU~ marca TRANE, solo fria, modelo 
condensadora A090D . modelo eva~orador E090D tipo Dividido características 
eléctricas del sistema 220/3/60. R-410 . SOLO FRIO, P.U.O.C.T. Equipo Ubicado en area Sala 
de Consulta P.A. 
M.AA.13 Mantenimiento ~reventivo f. correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capaci ad de 2.0 .R~4,000 BTU).:arca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5524A1AA. modelo evaRorador 4 W5524A1 tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área SITE. 
M.A.A.14.1 Mantenimiento cfreventivofi correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacida de 5.0 T .. (60 000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TTR4060L 1000AA. con eva~orador tipo PiSO-TECHO características eléctricas del sistema 
22012160. ~R-410A) P.U.O.C .. Equipo ubicado en Area de Acervos Documentales. 
M.A.A.14. Mantenimientocfreventivofi Z

1
orrectivo a Equipo de aire acondicionado tipo 

MINI-SPLIT, con ca_p_acida de 5.0 T . . 60,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 

P. Unitario Importa Total 

/ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACI ONES 

1.- La Supr•m• CDf1e de Justicia de 11 Nación, en Jo IUCIIivo "Sup,.ma Cof1e" por conducto de su ,..p,.stntlnt. para los efectos ello est. instrumento m~nir .. ata qut : 
1.1.- Es el mbin"lo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ~rminos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción l. de la l ey Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.-la presente contratacKm realizad~ mediante adjudicación directa fue autorizada por &i fjtular de b C asa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, .S, 95, 96 y 97 de l Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comit~ de Gobierno y Administración de la Sup1"8ma Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administf'lción y desincorporación de bienes y fa contratación de obras, y prestación de seMc1os requeridos por la Suprema Corte de Justi cea de la Nación (Aa.~erdo General de Administración XIV/201 9). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Juridica en M6rida, es ti facultada para suscrib ir el preunte instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . párrafo sf:ptirno, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en la cal1e Jos~ Maria Pino su•rez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reAW~ará con cargo al Centro Gestor 213331 O 1S0010001, Partida Presupuesta! 35201. des.tino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
11.- El "Prestlldor M Servicios" manifiesta b1jo prot.1ta d1 decir vardld, por conducto de 1u representlinte l191l que: 
11.1 .• Es una perAcona moral debidamsnte conatiluida bajo la a leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Regi.stro PUbfico del Comercio COO'eapond~nte . 

11.2.· Conoce perlecta~nte las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por 1<~ "Suprema Corte" y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reatizartos a satisfacción de esta. 
11.3.· A 18 racha da adjudicación de la presente contrAtación. no ae encuent" inhabiU8do conforme a la re-gulación aplicsble a los PodeM.s: Ejecutivo, LegiNativo y Judtcial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se ref~eren los artJculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminis1n1ci6n XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta su;etarse a lo previsto en el Acuerdo Gener&l de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo ~acionado con el presente contrato, seflala como su dom1cifio el indicado en la carátula del presen1e instrumento, en el apanado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- U .. Suprema Corte" y ei'(Prestador de S.rvicioe", • quienes de manera conjunta .. let identificar6 como Jat "Parte e" declaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la person.1lidad jurídica con la que comparecen .1 1.1 celebr.1ción del presente instrumen1o y manifiestan que todas las comunk:aciones que se real~en entre alas se dirJgi r~n a k:ls domictlios indic3dos en los 
ar'ltecedente& 1_4 y 11 .5 de este ir'latrumento. 
IU.2.· Las 'Panes• reconocen que La caritula del prnente contrato forma parte integrante del pres.~m1e instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUS U LAS 
Primera. Condicione• Generllres. El ·prestador de Servicios· se compromele a propon::ionar tos seMcios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, ptazo y condiciones de pago señaladas en la 
car.6tula y las cl.6usulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento totalóel objeto de este acuerdo de volJntAdes. El pago señalado en la presente d8usula. cubre el tot811 de k:ls servicios eontr81tados. por lo cuall8 
"Suprema Corte• no tiene obltgación de cubrir ningUn '"1)0rte adK:ionel. 
Segunda. Requisftos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el •Prestador de Servkios" deberj presentar la o laa facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema CorteA segUn consta en la cédula de 
identifiCación fisul. expedida por la Secretaria de Hacienda y Credito P\ib~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020<46P5. Indicando ef domic~io stflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demis requisitos fiscales 
a que haya lugar, cop ia delmstrumento contractual y copla del documento medfan1e el cual fueron recibidos a entera satisfacción tos servicios contratados. 
Las "Panes~ convienen que la "SupremA Corta• podré. en cu8k\uier momento. l'etener los pagos que tenga pendientes de cubrir al •Prestador de Sen11cíos·, en caso de que este Ultimo íncumpht cualesquiera de las obtigacfones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penu Conveneionales. Las penas eon,..enciona les serén determinadas por la ·supretna Corte•, en función del incum~imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obUgaciones pactadas en el Instrumento contractual y de ¡us anexos, la "Suprema COrte~ podré aplicar una pana convencional h8&t8 por el30% del monto que correspot"lda al valor de los servicios (sin 
incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan r&cibido a entera u tisracción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incvmplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'P~stador de SeMcios" respecto al cumpHm;ento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasot que le sean Imputables en la entrega de tos bienes. 
prestación de tos seNidos o en la ejewción de los trabajos. equiv8lente al monto que resulte de apficar el 1 por ciento diario a la cantidad que imponen los bienes pendien1es de entrega, k)s servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrén exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencj()nales rebasan el porcen1aje señaJado anteriormente, se iniciaré el procedimiento de rescistón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por pane de la 'Suprema Corte" ai •Prestador de Servidos~ y, de ser necesario, ingresando s.u monto a la Tesoreria de ta ~suprema Corte". 
Cuarta. Monto del con1rato. El monto del presente contra1o es por$ 92,728.00 {Noven1a y Dos M~ Setecientos Vein1iocho Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $14.636.48 (Caton::e Mil 
Oehodantos Treinta y Seis Peso• 481100 M.N.) resultando un monto total de S 107,56<4,48 (Clento Siete Mif Quinientos sesenta y Cuatro Pasos 481100 M.N.). 
Qulntl. lugar de pr.stación da los servicios y condiciones de piQO. ·e1 Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54. Col. Cenlro, Merido. Yucotát1 , con un p<ecio por se Nido de$ 44,567.00 (Cuarenta y Cuolro Mi Qui1ientos Sesenta y Siete Peoos 001100 M.N.) máo WA por el pnmer evenlo. $ 9.566.00 (Nueve 
Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos 00f100 M.N.) misIVA por el segundo evento y S 38,595.00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.) m.6s t'I/A por el tercer evento. 
Sexta. Vigencia del contrito y plazo de prettación dt lot servicios. las "Partes· convlenen en que la vigencia del presente contrato será a partir del25 de mayo de 2021 y hasta el15 de octubre de 2021. 
EI "Pres tador de Servicios~ se compromete en prestar los servicios conrorme a lo siguiente: EdifiCio Casa de la Cultura Jurtdica en Mérida, Yucatén, los dlas del 25 del mes de mayo al 08 del mes junio de 2021, det12 al 26 del mes de 
ju~o de 2021 y del 01al 15 del mes de octubre de 2021. 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con al servk:lo objeto da este contrato. 
El plazo de los .sei'Vicros 1)3Ctado en este contrato Unicam&nte podrá .ser pi'ONogado por CliUSAs pler'lamente justificadas. previa presenlación de la soiK:itud respecliva. antes del \'encirniento del plazo de ejecución, por pan~ del ~ Prestador 
da Servicios" y su aceptaclOn por parte de la "Suprema Corte~. En caso de que el inicio de la prestad6n del servido, materia de este instrumento contractual. no sea pos.ibte por causas Imputables a la "Suprema COrte•, es.t<~ se realizará 
en la fech8 qua por escrito le señale ei "Administradof del contrato ai•Prestador de Servicios'. 
S6ptima. GnanUa de cumplimiento. De confonnidad con lo estab'-tcido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo Gener.~l de Adm111istracl6n XIV/2019, se exceptúa la presentact6n de la f~anza como garantia del 
cumpi miento del conlr8to. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea6z:ará en au tota~dad de manera posterior a la prestación de tos seMcios. 
Octava. Pagos an exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servidos•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mis los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tra tara del svpvesto de pr6rrooa part~ el pago de ct6ditos fiscales. Los cargos se caiCIJlarén sobre las cantidad&~ pagadas en exceso 
en cada caso. y se computarAn por días naturales, dude la fecha del pago ai "Prestador de SeNk ios", hasta la fecha que se pongan efedlvamente fas cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El ·pres1ador de Servicios" asume totalmente ta responsabi ltdad para el caso de que al prestar loa ael'\'icioa. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad int~ectual '1 por to tanto libera a la 
"Suprema Corte ~ de cva~uier responsabl~dad de carácter civi, penal, f~cal, de marca industrial o de cuatquier otra fndo~. 
Asimismo, se precisa que está prohibidil cuak1uier reproducción parcial o total, o uso dist tlto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte". con motivo de la prestación de loa servicios objeto del presenta contrato. 
06cima. lnexiateneil di ttleción laboral. El •prestador de Servicios~ como lfl"'presario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento de! presente contrato, sef'G en todo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de 
todas las ob~gaciones que se deriven de las disposiciones labor•les y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responder4 de todas las reclamaciones que sus trabejadorea presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•. por tanto, este Afto Tribunal quedaré relevado de toda responsabifidad en tal sentido. La •suprema COrte• estaré facultada para requerir al "Prestador de SeMeJes• tos comprobantes de afi6aei6n de sus b'abajadores 
allMSS, así como los comprobantes de pago de las ctJotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que &'guno o algoooa de los !rebajadores deladjudic.S!tario . ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de t.1 '"Suprema Corte·. ei "Prestadcr de Servic1os'" deberá reet'T'bolsar la totalidad de loa gastos que 
erogue la "Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos. ho'P!daje, transportación, alimento1 y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral a)guna con los mismos y desindar 
a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de re~sabilfdad en ese sentido. Las '"Parte&• acuerdan que el inporte de los rareridos gastos que &e ~aran a ocasionar podri s.er deducido por la "SuprerN Corte" de las factura& que se 
encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
06.;:ima Primera, Subcon1ratación. la '"Suprema Cone· m8nifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cur'fl>limien1o del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratad6n el acto mediante el cua l ei"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ej&cuci6n parcial o total del objeto del contrato. 
06cim• Segunda, Re&ponubilidad Civil. El •prestador de Servicios• ras ponderé por los datlos que SI causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema cona· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daflo consistirá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecirliento de 18 situación anterior. cuando ello aea posible. o a o el pago de daflos y pe~uicloa. con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Dtclme Tercerw. lntransmislblliclld de los derechos y obti91cionts derivedos del presenM contrlito. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar. tn~~naferir o ereetar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y ob&gaciones que deriven del preSinte contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de &a ·suprema Corte". 
Oéciml c~rta. Oef fo.,.nto a la transptl't!ncla y dt 11 protección de datos personale&. l as ' Panes· reconocen que la informati6n contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabkts que se generen podrán ser 
susceplibkts de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de ~s artla.~tos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso ata Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la ley federaf de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública. EI·Prestador de SeMcios" se ob~ga a no reaJizar aeeione.s: que comprometan la segurid8d de las instaleciones de la · suprema Corte• o poOQan en riesgo 18 intagrKtad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones apficables, de dar a conocer por cualquier medio a qu~n no tenga derecho, documentos, ragistros, imé¡¡enes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra infonnaci6n clasificada como reservl!llda o 
conf'dencial de la que tenga conoeimier'lto en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los traba )os ejecutado,, total o parcialmente. es.pedficaclones y en general ta infonnación que " encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado af ·Prestador de Servicios' para cumplir con ef objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el ·Prestador de Servicios• se obliga a devot\'ar a la ·suprema Corta" el material que se Je hubiese proporcionado asl como al mAterial que legue a realizar, obligéndose a 
abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el ar11cub 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" a~e el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto def presente contrato. asi como los 
re.s:ultados obtenidos, por k> que no tendrá poder alguno de dedsión sobre k>s datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplrniento del objeto del presente Contr<~1o. En ese 
sentido, ei"P~stador de SeMcios" se obliga a kJ siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personalu para finalidades distintu a laa autorizada.&; por la · suprema Corte" ; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como Informar a la "Suprema Cona" cuando ocurra una vulneraCión de kJs mísmos: 
e. Eliminar y devotwlr Jos datos personales objeto de tratamiento una. vez cumplido el presente- contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con leven eltrat1miento de datos personales, en ténninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Oécim1 Quinta. Rescfs.lón del contra1o. las ~Partes " aceptan que la "Suprema Corte" podrá re.scKldir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judícial. en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cualesquiera de las oblfgaclones que as.ume en este contra1o por causas que le sean imputables., o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercan IN o liqukfaclón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Sup~ Corte" notifgrá por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, o1orgándole 
un pluo de cinco di as htlbiles para que manifieste k> que a au derecho convenga, anaxe los documentos que estime convenientes y aporte, &n au ceso, las pruebas que estime pertinen1es Vencido ese plazo el órgano competente de la 
~suprema Cor1e• deterrnineri sobre la procedencia de la resc:~sión, lo que 1e comuntcarj: ai·Prestador de SeMcios" en su domiciho seflabdo en Y dedaraaón 11.5 de este instrumento. Ser.in causas de rescisión del presente instrumento 
contractual tas siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicio¡" suspende líl entrega de los bienes o liJ prestación de tos servidos seflalados en la déusula primera del presente contrato. 2) Si el •prestador de Servicios~ incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para Ja eelebrack)n del presente contrato. 3) En gene!Cil, por el inrumptimiento por parte del ~Prestador de SeMdos" a WíllesqUiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
o•cirN S. :da. Supuetto de termín1ei6n del con1rato divtr$0$ a la reclsión. El contrato podr3 darse por term~nado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera an1icipada cuando existan causas justificadn. de orden púb~co o de 
tnlerb 98neral, en términos de lo p~vlsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
06clme Séptima. Suspensión temponl def eontrato. Las. "Partes• acuerdan que 18 "Suprema Corte• podr&, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su tenninación defnitiva y, por tanto, el pre.sente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artícu lo t50 del Acuerdo General de Admr'listración XIV/2019. 
06c:iml Oet1va. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presen1e instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en bs articules 13, rracdón XXII y 148, fracción 1, d., Acuerdo General de 
Administradón XIVf2019. 
06cima Novena. Admlnlstr~dorl del contrato. La ·supremA Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jur id ica en Mérida t~ dscrita a la Dirección Generaf de Cuu de la Cuftura Jurídica de la ·svp"'ma ~ Corte•. como 
"Adminis1111dora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpli"niento; en consecuencia, deberá revisare inspecctonar las acti\lidades que desempel'le et•Prestador de Servicios", a si corno girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'laladas en el pruenle instrumento. 
Asfmismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la '"Administradora·. lo que infort11arán por escrito al "Prestador de Servicios· . 
Vl~sim~~. Resolución de controver.i .... Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •prestador de Servicios" se sOf'l'lete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Cor1e" renundando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razóo de su domicilio o vedndad, tengan o llegaran a tener, de oonfonnid8d con lo indicado en el articuto 11 , fracción XX de tal Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
federación. 
Las •Panes• acuerdan que cualquJer notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por esoito en el domlcíNo que ha sel'\alado en las declaracionesl.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigü,ima Primera. Leglsl1c:ión apUc:•ble. El acuerdo de volunt&des previsto en este ins.trumento eon1ractual se rige por te dispuesto en la C titUción Política de los Estados Unidos Me.w;icanos. el Reglamenlo Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Cor1e de Jus1JCia de la Naci6n, ei "Acuerdo Gene111l de Administración XNf2019~, y en lo no previsto en estos r el igo MI Federal, C6d¡g<> Federal de Procedimientos Clvifes, la ley General de Datos 
Pernnílles en Posesión de Suretos Ob¡gados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsa Ndades dmi istrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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P'ODEil JUDICIA'- DE. LA F'EDERA.CION 
:,t,~r- ,.e •v. CQI'tr~r;-: .J.Je nc·~~. ct: t..., r.i ACK} i'j 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-0PS 

CASA,DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCA TAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLON lA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
T el. 554 113 1000 ex! 8829 
Mail: ccjmerida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 570 1-2036 Y 5783-7883 

PROVEEDOR: Grupo Electrico Azteca, S.A. de C.V. 1 Calle 1713080, Col. Cholul , Mérida, 97300 /999-943-7307, 999-943-7307 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

2010512021 Al término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/01712021. 

FECHA DE ENlREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 . Centro, Mérida 97000. MX. YUC 

Pos. Clave ArtJculo Cantidad ~nida<l Descripción 
4TTR4060L1000AA, con evaforador tipo PISO-TECHO características eléctricas del sistema 
220/2160. ~R-410A) P.U.O.C .. Equipo ubicado en Area de Acervos Documentales. 
M.A.A.14. MantenimientocfreventivoFl: correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT. con capacida de 5.0 T. . (60,000 BTU} marca TRANE, modelo condensadora 
4TTR4060L1 OOOAAP con eva-r.rador tipo PI SO-TE~HO características eléctricas del sistema 
22012160. (R-410Ab .U.O.C .. Equipo ubicado en rea de Acervos Documentales. 
M.P.A.A.01 Revisi n técnica a e~ufo de aire acondicionado ti~ MINI-SPLIT concepto 
M.A.A.1 0.1 con capacidad de 3. .R. (36,000 BTU} marca T NE, modelo condensadora 
4 TYK8536Á 1. modelo evaporador 4MYW8536A 1 tipo M 1 N 1 SPLIT caracteristicas eléctricas del 
sistema 22012160. R-410A, Solo frío. P.U.O.C.T. 
M.C.A.A.01 Aplicación de anticorrosivo a serpentines condensadores. Incluye mano de obra. 
materiales, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. (14 JGO.) 

El prestador de servicios "Grupo Eléctrico Azteca S.A. de C.V." se compromete a cumplir las 
especificaciones generales, notas importantes técnicas y administrativas, así como lo acordado 
en la minuta de reunión de trabajo como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
interne! ~CFDI) correspondiente. en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acampa ado de la documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 

Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2021: Si. 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa. lo siguiente: 

El catálogo de conceptos. los dictámenes técnico y económico, y la propuesta del adjudicatario. 

1) Plazo de los servicios: 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la firma del 
contrato. 
2~ Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3 Numero de procedimiento: PCADICCJIMERJ017/2021 
4 Clasificación: Mfnima. 
5 Fundamento de autorización: 43 fracción V. 46, 47 fracción IV, 95 y 96 l demás relativos del 
AGó; XIV/2019, artículos 6 fracción VIII , 7 fracción 111 y demás relativos de AGA Vll/2008. ft '!JOOO '"" '"''"" Dlreotoco do lo Cm do lo C"""" Jmldl~'" Mécldo. Y"'''"" Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 12 de ma:/:o de 2021. 
9 Unidad responsable (202~: 213 310180010001 CCJ Mérida 
1 ~l Partida presupuesta!: 35 01- Mantto. mobiliario y equipo 
11 Certificación presupuesta!: No aplica 

P. Unitario Importe Total 

V ' 
1 

CONTINUA 

v~ ¿ 

Fecha de lmpres•ón: 24! 0512021 10:55 . l O 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
OECLARACIONES 

1.. La Suprema Con. de Justicia M la Nación, en lo sucesivo "'Suprema Cor1e .. por conducto de su repn~sentantw pa~ los efectos de es t. Instrumento m.nlfiesta que: 
1.1 .- E• el mAxirno órgano depositario del Poder Judidal da la Federación, en términos de lo d ispuesto en k>s artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.-.icanoa y 1'. fracción l . de la Ley Of9énica del Poder Judk:lal 
de la Federación. 
1.2.- La presenle contralación realizada mediante adjudicación directa fve autoriZAda por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artieulos 43. fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo 
General de Admfnlslraci6n XIV/2019, del Comrté de Gobierno y Adminl¡traci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete da noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu~n los procedimientos para ta adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obra&. y prestación de servicios r&querido& por la Suprema Corte de Justicja de~ Nación (Acuerdo General de Administración XN/20 19). 
1.3. ~ La titula r de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérraro séptimo, del AOJerdo General de Administración XIV/2019. 
1 .4.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato. &eñala corno su domicifio el ubicado en la calle José Maria Pino Su6rez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.~ La erogación que im~ica la presente contratación se reatizará con cargo al Centro Gestor 21333101 S001 0001. Partida Presupuestal35201 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
11 .~ Ef"Preatador de Servlelos" manifiuta bajo protesta de decir verclld , por eonducto de tu repreaenblnte legal que: 
U. t .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púbfico del ComercKJ correspondiente. 
11 .2.~ Conoce perfectamente las especificaciones técntcas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econ6mca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
II.J .• A la fecha de adjudicación de la presente c.ontra1ación. no se encuentra inhabilitado conforme ala regulacfón ap~cable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la FederaciOn para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a qve se refJeren los artículos 62 fraeeK>nes XV y XVI y 193 del Aeoerdo General de Adrntnistración XN/2019 . 
11 .4.· Conoce y acepta sujetarse a kJ previsto en el Acuerdo General de Admlnistradón XIV/2019. 
11 .5.· Para lodo lo relacionado con el presente contrato. sel'lata como .su domicilio el indícado en la carátula del presente instrumento, en eleperte~do denominado · Prestador de Servicios". 
111 .• Ll "Supnme Corte" y el "Pnstlidor de Servicios" , e quienes de manera conjuntl se les ldenttflcert como las "Par1n" decl~ran que: 
111.1.- Reoonocen mutuamente la persona~ dad jurtdica con la que comparecen a la ceffJbración del presente ins trvmento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen eotre e Nas se dirigirán a los domldios indicados en los 
ant ecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
fll.2.· Las "Partes ' reconocen que la carátu la del pN!Isente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 .· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de aOJerdo en someterle a las sigu~ntes: 

CLÁUSULAS 
Prim.ra. Condiciones Generelea. EI "Prestador de Servidos· se CO"l>f'Omete a proporcionar tos serviclos descritos en el presente lnstrvmento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago ser'ialadas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de YOiuntades. El pago señalado en la presente déusula, cubre el1otel de bs servtcios contratados, porto cuaJ la 
·s~prMM Corte" no tiene ob'igación de rubrir ningUn importe ad;cional. 
Segunde. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos riscales el "Prestador de Servlcios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte' segUn consta en la cé®la de 
identifiCación fiscal. expedide por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Fedaral de Contribuyente! SCJ9502046P5. indicando el domicilio !el'ialado en la dedaración 1 . .( de este instru~m~nto y demás f8QUisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del 11strumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción Sos servicios contratados. 
Las "Partes· convWJnen que la "Suprema Corte• podr~. en cuatquier momento, retener los pagos que tenga pendiente! de cubrir al "Prestador de Servicios·. en cuo de qye este Ultimo incumpla cualesqutera de las ob~gaciones pactadas 
en el presente 'nstrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionalee. Las penas convencionales ser6n determinadas porta ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obNgaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la •suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el30'1o del monto que corresponda al valor da los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bif!ln, no se hayan recibido a ente-ra saUsfacdón de la "Suprema Corte~. De LIJXistir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al poreenl8je incumplido. 
En c.aso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servidos• respecto al curr1J(imiento de los plazos establecidos en el contrato, se a~icari una pena convencional por atrasos que ~ sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 por ciento diario a la cantidad que importen Jos bif!lnes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos. de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 '!~del monto total del contrato. 
Si la a penas convenck>nates rebasan el porcenta,;. señalado anteriormente, se iniciaré el procedimiento de rascisk>n del contrato. 
L~s penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ~suprema Corte" ai · Prestador de ServiCios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del eontrato. El monto del presente contrato es por S 92.728.00 (Noventa y Oot Mil Setecientot Veintiocho Pasos 001100 M. N.) mis el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $1.( .836.48 (catorce Mil 
Ochodentos Tr!!inta y Seis Pesos .(81100 M. N.) resultando un monto total de S 107,5&4:48 (Ciento Siete Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos 48/100 M.N.). 
Quintl . Lugar de pNstaei6n dt los .. rvieioa '1 eondieionea de pego. •Et Prestador de Servicios~ debe rea lizar la prestación cfe l servício. objeto de asta contrato, en bs siguientes domicil io! 
Calle 59 nUmeras 45<4 y .(58 por 52 y 54, Col. Centro, M~ncfa, Yuc.at•n. con un precio por servicio de S 44,567.00 (Cuarenta y Cuatro Míl Quinientos Sesenta y s;ete Pesos 00/100 M.N.) misIVA por el priner evento, S 9 ,566.00 (Nueve 
Mil Quinienlo! Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) más tvA por elaegundo aven to y S 38,595.00 (Treinta y Ocho Mil Oulllentos Noventa y Cinco Pesos 001100 M.N.) mh IVA por el te rcer evento. 
Sexta. Vigenc:ia del contrato y plazo de pnst&ción de loa servicios. Las ~Partes " convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del25 de mayo de 2021 y hasta el15 de octubre de 2021. 
El 'Prestador de SeMcios" se comprome te en prestAr los servicJos conforme a k> siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridica en M'ridl, Yucatán, los di as del 25 del mea da mayo al 08 del mes junio de 2021 . del12 al 26 del mes de 
ju~o de 2021 y del 01 al 15 del mes de ocrubre de 2021. 
A l11tenninación da la vigtH"'cia de esta contrataciOn, no se daNré continuar con al servido objeto de esta contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré s.er prorrogado por caus.as plenamente justificadas, previa presentación de la .solicitud respectiva, antes del vencimiento del pl8lO de ejecudón, por par1e dei •Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la •suprema Corte". En caso de que el ínicio de la prntación del servido, materia de este Instrumento contractual, no sea posíble por causas imputables a la ~suprema Corte•, esta se rea~zará 
en la fecha que por escrito le señale el ~Administrador" del contrato ai ' Prestador de Servicios·. 
Stptima. Ga.-.ntla de cumplimiento. De confonnidad con lo estabtecido en el artiwlo t69, fracción 11. cuar1o p~rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20t9, se exceptúa la presentadón de la fianza como garantia del 
cum~imiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede &a cantidad de 7500 UMAS y el pago se reatizará en su tota6dad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
OcUv¡¡. Pagos en exeeao, Trat6ndose de pagos en e xceso que haya recibido el ~ Prettador de Servicios•, este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mb los intereses que se cekularán conforme a una la~ que seli igual 
a la establecida en el C6dlgo Fiscal de la Federación y la ley de lf\9f'esos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se caleu lartlln sobre las cantidades pagadas en eKceso 
en cada caso, y se compu1!rán por di as naturales, desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios.". hasta la fecha qua se pongan efectivamente las cantidades a dlsposid6n de la •suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lnteleetual. El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabdidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, jnfrinja derechos de propiedad ínteteclual y por lo tanto ~bera a la 
'Suprema Corte e de cualqu ier responsabilidad de car8cter civil. penal , fiscal. de marca industrial o de cua lqu¡er otra mdole. 
Asimismo. se precisa que uté prohibida cualquier reproducción parc¡at o tota1. o uso distinto de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corte". con motivo de la prestación de los .servicios objeto del presente contrato. 
06clm1. lnexistellCII de relación 11 bor1l. EI"Prestador de Servicios" como empresario y patrOn del personal que ocupe para el cumplimíl'nto del presente contrato, serli en todo momen1o el Un~o responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposicione1 laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las re-clamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la 'Suprema Cor1e". por tanto, este Alto Tribunal quedar~ relevado de toda responsabilidad en tal sen tido. l a ' Suprema Corta· estaré facuttada para requerir ai "Prestador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus: trabajadores 
ai iMSS, a si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna red amación en contra de la ~Suprema Cor1e", el "Prestador de Servi~s· deberá reembolsar la tota~dad de los gastar. que 
LIJrogue 13 · suprema Corte~. por concepto de traslado, y;jticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, eon el f11 de leteditar ante la sutoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos Y deslmdar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partee• acuerdan que el importe de los. referidos gastos que se legaran~ oasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las: factura s que se 
encuentren pendientes de pago. independientemente de las acdonu legales que se pudier~n ejercer. 
06clma Prfmera. Subc:ontratlc:ión. La "Sup~ma Corte• manifiesta q;e no aceptará la subcantrataci6n para el cumpJimiento del objeto de esta contratación. 
Para los ere dos de esta conlratación, se entienda por subcontrataci6n al acto median1e el cual el "Prestador de Servidos" encomienda a otra persona fisiea o juridica, la ejecución psrcial o total del objeto del contrato. 
Dtelma Sagunde. ReaponSiblllded Cfvil. EI"P~stador de Servicios" responderá por los da"os que se CAusen a los bienu en posesfón o en propiedad de la •suprema Corte~ con motivo del cump~miento al objeto de este contrato. aun 
cuando no e:-:ists neghoencia. La reparación del datio consittirl.. a elacción de la •Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con ;ndependencia de eJercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
06cima Tercer11. lntransmisibilidad de loa derecho• y obligaciones dtrivadoa del presente eontreto. EI"Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltt1lo, parcial o totarnente 8 favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derecho.s de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte~. 
otdma Cuartl. Del fomento a 11 transpa,..ncia '1 de 11 protección de datos peraonalea. Las •Par1es' reconocen que la Información contenida en el presente eon1rato y, en su caso. ~s entrega~es que se generen podrén ser 
susceptibles dQ clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb~ca. asi como 98. 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a t. Información PUblica. EI "Prestadorde Servicios• se obliga a no reaizar acciones que comprometan la seguridad de las instalacionas de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. reQistros, imágenes, eonstancias. estadísticas, reportes o cua~uie r otra información clasifiCada como reservada o 
confldenc;¡a l de la que ter.ga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servk:los.. 
Los tra~jos ejeaJt~os, total o parcialmente, especifi~ciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o qve se hubiesen entregado ai "Preatador de Servidos· para OJmpfir con el objeto del pres.ente 
contrato. son propiedad de la "Suprema Corte", por k> que el •Prestador de Servk:ios" 5e obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado así como el material que ltegue a realizar. o~igándose a 
abstenerse de reproducwios en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el ar1ículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión da Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios• asume el carActer de encargado del tratamiento de lo! datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al detarrollilr las activldades objeto del presente contrato, a si oomo los 
resultado! obtel"lidos, por lo que no tendri: poder alguno de decisión sobre lo& datos pertonafes. Los dato& personales que recabe el encargado ton únM:a y exdusivamente para el curnptimlento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido. ei•Prestador de Servicios• se obUga a le siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fina~dedes distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b. Guardl!lr confidencialidad y abstenerse da transferir los dato a personales tratados, a si como informar a la •suprema Corte" cuando ocurra una vunerac~n de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenta contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con nevan el tratamNtnto de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
06elma Quinta. Rescisión del contrato. Las · Partes· aceptan que la "Suprema Cor1e" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente eontrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de SeJVicios• deje de 
cumplir cua lesquier& de ku obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto efe embargo, hue~ estallada, concurso mercanhl o •quidación. 
Antes de declarar la rescisión , la · suprema Corte" notificará por escrito ~s causas respectivas al ~Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la dedaraeión 11.5 de este instrumento. con quien en e lacto se encuentre. oto~le 
un plazo de cinco días htllbiies pttra que manifieste k> que a tu derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebal que esttme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
· suprema Corte' determn;arj sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presen te instrumento 
contrac1uall8s siguientes: 1) SI ei "Prestldor de Servicios .. suspende la entrega de kls bienes o la pre$tación de los servicios sefla lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) S1 ei ·Prestador de Servic1os" incurre en falsediild 
tola ! o parcial respedo de l;a tnformación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del · prestador de Servicios· a cualesqu iera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
D6cime Sexta. Supueato de terminación del con1nto diversos a 11 reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cul"fl)limentarse su objeto o bien de manera antieipada cuando existan causas justifiCadas, de orden pUblico o de 
inlerb general, en "nnlnos de lo previsto en los artfcutos t53, t54, t 55 y 156, del Acuerdo General de Adm~nistración XN/20t 9. 
o• cima ~ptima. Suspenaión temporel del contrato. Las "Partea• acuerdan que la ~suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parta el objeto materia de esta contrato, por causas justtncadas, 
sin que eAo imphque su tenninación defnitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efecto• legAles una vLIJZ desaparecidas laa C8usas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
te regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Adm~istraci6n XIV/2019. 
"'eime ~tava. Modificación del ~ontr.to. Las condiciones pactadas en eJ pretente instrumento podr•n ser objeto de modif.caci6n en términos de Jo previsto en los articulo& 13, fracción XXII y 1~ 8. fracción l. del Acuerdo General de 
Administracfón XIV/20t9. 
o•cim~ Novena. Administradora MI contrato. La •suprema Cor1e" designa a la persona titu lar de ta Casa de la Cultura Jurldlca en ~érida adscríta a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurtdica de la •suprema• Cor1e·. como 
"AdminiStradora· del presente contrato, quien supervi$ar' su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las. actividades que deMmpeñe el e Prestador de Servicios'. asi como girar las instrucciones qua considere 
oportunas y wrifiC8r que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especifteack>nes se" aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Generttl de Casas de la Cultura Juridica de la "Sup"'me Corte• podrá sustituif a la · Administradora•. lo que inrormarén por escrito ai"Prestador de Servicios•. 
Vig6alrnl. Resolución de eontroveralu. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esttpulado en este instrumento, el "Prestador de SeMcios" s.e somete eJ:presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domiciHo o vecfndad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con le indicado en el ar11cub 11, fracdón XX de la Ley Orgoinica del Poder Judicial de la 
Federación . 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que ten93n que realizarse de una parte a otra, se realillilrá por escrito en el domlcHio que ha se~a -en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vlg6slrna Primer11. leljlislición aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en e'te instrumento contrsctual se rige por lo d fspuesto en la Co ituc· · n PoliHca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamanto Orgánico en Materta de 
Administración de ta Suprema Corte de JusliciA de te Naci6n, el •Acuerdo General de Administración XIVJ2019~, y en lo no previsto en estos p el Có igo C' il Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Gene:ral de Datos 
Personales en Poses~n de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilídad Hacendaria. la Ley General de Responu · dadas dmini rativas y la Ley Fede1111 del Procedimiento Administrativo en to conducen1e. 
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PCOEA. JUOICI.Al DE LA FEOEA.t,OON 
9.-lr.'F.-'~COflrf::-e.A.J:Snc•ct: l.l """CJO." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204~ 

CASA.DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 9 7000 
MERIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Maol· cqmenda@maol.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2038 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Electrico Azteca, S.A. de C.V. 1 Calle 17 13080. Col. Cholul, Mérida, 97300 / 999-943-7307, 999--943-7307 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20/05/2021 Al término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/017/2021. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 di as naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX. YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad ~nldacl Descripción 
12 Area solicitante: CCJ Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 ComJ?robación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurldica en Mérida, Yucatán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales ~ue corresgonda. 
SERVICIOS INCLUI OS: 
MTTO. EQUIPOS AIRE ACOND. 1ER EVENTO 

20 1 SER MTTO. EQUIPOS AIRE ACOND. 2o EVENTO 
OBSERVACIONES 
Requerim iento Técnico: 
M.A.A.10.1 Mantenimiento cfcreventivo a equlfjo de aire acondicionado ttco MINI-SPLIT A con 
capacidad de 3.0 T.R. ~ 00 BTU~ marca RANE, modelo condensa ora 4TYK8536 1, 
modelo evaporador 4M 8536A 1 ~o MINI SPLIT caracterist icas eléctricas del sistema 
22012160. R-410A, Solo frio. P.U.O . . T. Equipo ubicado en área MAL 
M.AA.10.3 Mantenimiento weventivo a equi~o de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 3.0 T.R. ~ 00 BTU~ marca RANE, modelo condensadora 4TYK8536A1, 
módelo evaporador 4M 8536A1 ~o MINI SPLIT caracterlsticas eléctricas del sistema 
22012160. R-410A, Solo frio. P.U.O . .T. Equipo ubicado en área Estanterla Compacta. 
M.C.A.A.02 Suministro de ta~eta electrónica para condensadora del concepto M .AA. 10.03 
Incluye mano de obra , matenales, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. 

El prestador de servicios "Grupo Eléctrico Azteca S.A. de C .V." se compromete a cumplir las 
especificaciones generales, notas importantes técnicas y administrativas. asl como lo acordado 
en la minuta de reunión de trabajo como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
interne! ~CFD~ correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acampa ado e la documentación requerida y la carta garantla que entregue el proveedor. 

1 ~ Plazo de los servicios: 15 días naturales. 
2 Fecha de inicio: 12 de julio de 2021 . 
3 Fecha de fin: 26 de jul1o de 2021 . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales Que corresponda. 

P. Un itario 

9,566.00 

ImPOrte Total 

9,566.00 

...-. 
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CONTRATO SIMPUFICADO 
DECLARACIONES 

l.-U Suprema Cort. de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su repre1•ntante par1 los efectos de este Instrumento manlfiettll qua: 
1.1.- Es el má.Iimo órgano depositario del Poder Jud"=-ial deJa Federación. en términos d& lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de k>s Estados Unidos Me¡.;ieanos y 1c.. fracQón l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada medi.ante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida. de conformidad con k> previsto en bs artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comilt de Gobierno y Admnislración de la Suprema Corte de Jusltcia de ta Nac)6n del siete de nov~mbre de dos mil diecinueve, por el que se tegulan kn procedimientos para la adqois1ctón, 
arrendamiento. administración y des1neorporadón de bienes y la contratación de obras. y prestación de servteios reQueridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La ti1ular de la Casa de la Cuttura Jur1dica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2m 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el pre8ente contrato , señala como su domic~~ el ubic8do en ta cal~ José Maria Pino Suárez número 2, cok>ni8 Cet'ltro, alcaldia Cue.uhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogaciÓn qye implica la presente contratación se reahzari con cargo al Centro Gestor 213331 O 1 S0010001 , Partida Presupuesta! 35201, ~stino casa de la Cuttura Jurídica en Mérida. 
11.- El "P,.atador de S.rvkioa" manif.-a1a bajo proteat1 de decir v•rdad, por conducto de su rep,...•ntant. ~gel qu.: 
ll. l .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta eon la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente In elpecmcscionu t•cnlcal de los servicios requeridos por la •suprema Corte• '1 cuenta con los elementos técnicos y capecidad económica necesarios para realillllrlos a satisfacción d8 esta. 
fl.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhab~itado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federeción pera c:elebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren tos an lcutos 62 fracdones XV y XVI '1 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11 .5.- Para todo k> re lacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el md1cado en la carátula del presente instrumen1o, en el apartado denomtnado •Prestador de Ser-Ados·. 
111.- La " Suprema Corte" y ei 11Prest.dor de Servicios", • qut.rtts de marttre conjunt• •• lea identifiurt como In "'Pe~a" declaran que; 
111.1.- Reconocen mutuMnente la personalidad )ur1dica con la que comparecen a la celebración del prennte Instrumento y manlftestan que todas las com.mkactones que u realicen entre alas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrvmento. 
111.2.-las •Partes" reconocen que la carátula de• pre,ente contrato fonna parte integrante del presente mstrumento contractual. 
111.3.- Conoc:en el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primen. Condiciones Gene,..las. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, p~ck>, P'azo y cond1ckmes de pago sefla ladas en ia 
caritula y las el3usulu del presente instrumento contrato, durante y h8sta el eumplimiento tot81 del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusul3, cubre el total de ~s servicios contratados, por lo cual ta 
•suprema COrte· no tMtne obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. ReQuisitos para realizar los pagos respectivos. Para efe:ctos fiscales el · prest&dor de Servicios· deberé present&r la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de Ja "Suprema Corte• según consta en la c8dula de 
idenHficación fiscal , expedida por la Secretarfa de Hadanda y Crédito P\Jbllco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domiclio t~t"alado en la declaración 1.4 de este nstrumento y demés requisitos nscales 
a que haya lugar. copia del ins1rumento contractual y copia del documento mediante e1 cual fueron recibidos a entera sat isfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la •suprema Cor1e" podrá, en cualquie r momento, retener los pagos que tanga pendientes de cubrir ai "Prestador de Servic1os· , en caso de que esta último lncurr1~a cualesquiera de las obHgaciones pactadas 
en el present~ instrumento contractua l. 
Tercera. Penes Conv•nclonalea.Las penas convenciona les serén determinadas por la •suprema cene~. en función del incumplimiento decretado, conrorme lo siguiente: 
En caso de incumpfimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podr' aplicar una pena convencional hasta por el 3()<1~ del monto ~ corresponda al va lor de los servicios {sin 
Incluir IV A) que no se hayan recibfdo, o bien, no ¡e hayan recJbtdo a entera uttsfacdón de la ·Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré propordonalmente al porcentaje incumpfido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplif'niento de los plazos est~ecidos en el contrato. se aplicará una pena convenCiional por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes. 
pre¡tadón de los servictos o en la ejecuc.OO de k>s trabajos, equlvalenh!!l al monto que resutte de aP'icar el 1 por ciento diario a la cantidad que imponen k>s bienes pendientes de entrega tos servicios no prestados o tos conceptos de 
Ira bajos no real;zados, y no podrán exceder del 30% del monlo lolal del eonlralo. 
Si las panas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente, se iniciarA el procedimiento de rescisi ón del contrato. 
las penas podrán descontarse de los morrtos pend,.ntes de cubrir por parte da la -suprema Corte" ai"Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ing~sando su monto ala Tesoreria de la "Suprema Corte~. 
Cuufa. Monto del contrato. El monto dal presente contrsto e.t por$ 92,728.00 {Noventa '1 Dos Mil Setecientos Velntiocl'!o Pesos 001100 M. N .) més el 16% dell~sto al Valor Agregado, equivalente a $14,83&.~8 {catorce MiJ 
Ochocientos Treinta y Seis Pesos 48f100 M.N.) ~suftando un monto total de$ 107,564.48 (Ciento Siete Mil Quin,.ntos Sesenta y Cuatro Pesos 48/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de p,.stllción de los serviciDS y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe re atizar la prestación del servicio, objeto de este con1rato, en los siguientes domicilios 
Calkt 59 nUmeros 454 y458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yuc.aiÁn, con un precio por servicio de S ~4 . 567.00 {Cuall!nta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta '1 Siete Pesos 0Df100 M.N.) más tvA por el primer evento, S 9,566.00 (Nueve 
Mi Ouinienlos Sesenls y Seis Pesos 00/100 M.N.) más IVA por el segundo evenlo y$ 36.595.00 (Treinta y Ocho Mil Ouinienlos No venia y Cnco Pesos 00/100 M.N.) mas NA por ellercer evenlo. 
S.xtli . Vi~neia del contrato y plazo de p,.steclón <M los servicios. Las •Panes" convienen en que la v'genda del presente contrato serj a par1irdel25 de mayo de 2021 y hasta et 15 de octubre de 2021. 
et · Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente; EdifiCio Casa de la Cultura Juridica en M6rida, Yueatán. tos dias del25 del mes de mayo al 08 del mes junio de 2021, del 12 al26 del mes de 
julio de 2021 '1 del 01 al15 del mes de octubre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de e~Jta contratec~ . no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plaz:o de los seNiclos pac1ado en este contrato únkamente podrá ser prorrogado por causas plen.amente ju,tificadas. previa presentación de la solidud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del-Prestador 
de ServiciOs· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte• En eas.o de que el inicio de la prestación del servicio. m.ateria de este instrumtmlo contractual, no sea posi~e por causas imputable& a la 'Suprema cona•. e'ta se rea lizaré 
en la techa que por escrito te seflale ei "Administrador" del contrato ai 'Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el articuk> 1&9, tracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentaciOn de la f.anza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que ef monto del presente con~to no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los seMcios. 
Octava, Pagoa en exceao. Trat,ndose de pagos en excuo qua haya recibido ei"Prastador de Servicios·. este deberÁ reintegrar las cantidades pagadas en exceso, rNs los intereses que se calcu~r3n conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fisc.l de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tretera del supuesto de prórroga p3ra el pago de créditos fiscales. Los cargos ae calcul8 rán sobre las. cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computar•n por dias naturales. desde la fecha del pago ei "Prestador de Servidos~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Cone·. 
Novena. Propt.d1d lntel•ctual. El "Prestador de Servicios• asume 1otalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato , infrinja derecho a de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte· de cualquie r responsab~ldad de carácter ctv~. penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción pareiel o t otal, o uso distinto de la documentación proporcionadA por la "Suprema Corte•, con rrotivo de la prestación de ~s se Nidos objeto del presente contrato. 
06cima. Inexistencia d• rel•clón lebonl. EI "Prestador de 5eMcios· como empresario y patrón del personal que ocupe para et cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas Jas obligae.,nes que se deriven de las disposiciones labor& les y demés ordenamientos en materia de trabajo y de se-guridad social , por lo que responderi de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la •suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedari relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Cone· estará facultada para requerir ai "Prestador de Servicios· los comprobantes de afi~adón de sus trabajadores 
ai iMSS, a si como los comprobanles de pago de las e<~olas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En ca&O de que alguno o algunos de to' trabajadores del adjudJCatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•. el-Prestador de Servicios· deberá reel"'nbolsar la totalidad de tos gastos que 
erogue la "Suprema Corte• , por concepto de traslado, vii ticos, hotpedaje, transportación. alimentos y deJT\ás inherentes, con el fin de acreditar ante ta autoridad COf'l1)etente que no existe relolción laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte• de cua lquier t ipo de responsabifidad en ese sentido. Lu •Partes· acuerdan que el impone de los referidos gastos que ¡e llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de las factura' que 'e 
encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones lega~s que se pudieran ejercer. 
06cima Primera, Subc:ontl'lltación, La "Suprema Cor1ff manifiasta que no aceptarllla sub contratación para el cumplimiento de1 objeto de esta contratad&,. 
Para los efectos de esta contratac~n. se ent1ende por subcontratación el acto mediante el cual ef ·PNtstador de Se!'llieioa· encomienda a otra penCt'la física o juridica:.1a ejecución pardal o total del objeto del contrato. 
06cim1 Segunda. Reaponsabilid•d Civil. EI "Prestador de Servicios• responderé por kls dal'los que 11 causen a tos bienes en pose sOn o en propiedad de la ~suprema Cor1e~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista neg~gencia. l a reparación del d•flo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablec imiento de~ situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pego de daflos y perjuicios, con Independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
D6cima Tere•ra. lntransmlslbilidad de los del'lchos y obhgaclones derivados del prvnnte cont,.to. El •prestador de Servicios~ no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o lotatmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones Que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con autortzadón previa y expresa de la "Suprema Corte". 
06cimt Cuarta. Del fomento • la transparencll y de la protección M datos pen.ona .. a. las "Partes" reconocen que le inforrn8eión contenida en et presente contrato y, en su C8!10 , los entregabtes que M generen podr~n ser 
susceptibles de clasifiCarse como reservados yfo confidenciales. en términos de tos artículos 106, 113 y t 16 de la Ley General de Transparenc ia '1 Acceso ala Información Pública, a si como 98, 11 0 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformactón PUblica. El •prestador de Servidos· se obliga a no ~alizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones deJa ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. a si como abslenern, 
conforme a las d fsposiciones aplicables, de d&r a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlsticas, repones o cualquier otra información dasrficada como reservada o 
confidencial de fa que tenga conocrniento en ejerCicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Loa trabajos ejecutados, total o parcia lmente. especifiC8cionel y en g&neralla informacíón que se encuentre en el lugar de 'u ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servidos~ p.ara cumplir con el objeto del presente 
contrato, ~n propiedad de '- "Suprema Cor1e". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que Jegus a realizar, obligéndose a 
abstenerSe de repmclJeirtos en medio electrónico o fisk:o. De conformidad con lo establecido en el ar11culo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados {lGPOPPSO), el "Prestador de 
Servicios• asume el c.arécter de encargado del tratamiento de los datos persona tes que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato, asi como ~s 
resuttados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. l os dalos personates que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contraio. En ese 
sentido, el •prestador de Servicios• se obliga a kJ sigutente· 
a. Abstenerse de tro~tar los datos personales para tinalidades d1sfíntas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar eontidencialidad y abstenerse de 1ransferir los datos personaies tratados, ni como ilformar a la ~suprema cone· cuando ocurra una vulneración de tos mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No suboootrater servicio s que o:mneven el tratamiento de dato& personatea. en términos del artiQ.IIo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Dteima Quinta. R11clslón del contrito. Las "Panes~ aceptan que la · suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el pll!sente contrato sin que medfe declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaclones que asume en este contrato por causas que le sean i~tables, o bien. en caso de ur objeto de embargo, huelga esta lada, concurso mercantil o l1quidación. 
Antes de declarar la resdsi6n. la "Suprema Corte~ notificará por escrito tas causas respectivas ai"P"'stador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaractón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un ~ezo de cinco di es hébles par.a que manifieste lo que a su derecho convenga, .anexe los documentos que estime convenientes y apor1&. en su caso , las. pruebas que estime per1inentes Vencido ese plazo elóroano competente de la 
"Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rei-dlilón, toque se com.miearA at·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la dedar~ci6 n 11.5 de este instrumento. Seran causa' de rescisión del presente instrumento 
contractual las sigutentes· 1) SI el •prestador de Servicios~ suspende la entrega de tos bienes o la prestación de 101; r.ervick>s r.ellalados en la c'"'usula prmera del pn~sente contra to . 2) Si el -prestador de Servicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente eontrato. 3} En general, por el incump~míento por parte del "Prestador de Servtcios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Oécim• Suta. Supuesto de terminación del eontr•to diversos a 11 reciaión. El contrato podrá darse por 1erminado, al cumplil'tlentars.e su objeto o bien de manera anticipada cuando e)istan causas justificadas, de orden público o de 
interés generBI, en t6rminos de lo Pfl'Visto en los anículos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Admnistrac1ón XIVf2019. 
Dteima s•ptlma. SusJMnslón temporal del contrato. Las •panes· acuerd•n qua ta •suprema Corte~ podré. en cuatqu~r momento. susptnder temporatment&, en lodo o en parte el objeto nateti& de este contrato, por eaus.as justificadas, 
sin que eUo implique su terminación def!f't itiva y. por tanto, el presente contrato podré continuar produdendo todos .sus erectos legales ~,.~na vez desaparecidas las c:ausas que motivaron dicha suspensión. El proc:edimtento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admi11stración XIV/20 19. 
D6cimtt Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modifteatión en términos de lo previsto en los &rtieulos 13, fracción XXII y 1~8. fracción l. del Acuerdo General de 
Administración Xrvl2019. 
Ofcima Noven•. Adrninlstradon del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de ta Cultura Jurklk:a en Mélida adscrtta a la OirecciOn General de Casas de la Cuftura Jurfdica de la "Suprema· Corte~. como 
·Admin istradora· del presente contrato. quien supeNisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisare inspeccionar lu actividades que de$empei'le ei •Prestador de Servicios~. as¡ corno girar las tnstrucciones q.¡e consiOere 
oportunas y verificar que hls bienes, objeto de este contrato. cumplan con les espedncaciones sef¡aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, 18 Directora General de CesAs de lA Cultura Juridica de la ·suprema Corte~ podré sustituir a la •Admin¡,tradora• toque infonnarán por escrito al 'Prestador de Servic~s· . 
Vlghima. Resolución da controverain;, Para efecto de la interpretación y eump~m~nto de lo estipu lado en este instrumento, el • prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunill Pleno de l.a ' Suprema: 
Cone· renunciando en rorma expresa a cuatqu .. r otro fuero que en razón de au domlcllio o vecíndad, tengan o llegaran a tener, da conformklad con lo indicado en elartícukl 11 , rracciOn XX de la Ley Orgénica det Poder Judicial de ~ 
Federación. 
Las "Panes· acuerdan que cuatqu~er noltficación que tengan que realizarse da una par1e a otra, se realizará por es.crito en el domicilio que ha señalado en la dec&arack>nes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigbima Primera. Ltgialación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C 1 · n P ·tica de los Estados Unidos MI! ll'icanos. el Reglamento Orgénk:o en Materia de 
Administración de la Suprema Cone de Justicia de la NaciÓn. el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9·, y en 6o no previsto en estos el C digo ivif Federal, Código Federal de Procedimientos Civíles, &a ley General de Oa1ot 
Persona~s en Po sesión de Sujetos ObMgados. la L•y Federal d• Presupuesto '1 Ruponsabi~dad Hacendaña, la Ley GenerAl de Ret pons iidade Adm· strativas y la ley Federal dal Procedimiento Acrnínistrativo en lo conducente. 
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PODE.~ JUDICIAl DE LA FEDEA.&.(.ON 
54Jr~E~..- CCJRre ct: AJ 5n¡;.ACf l4AACLJ.'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6P5 

CASA.DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Ma1l. ccjmerida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Electrice Azteca, S.A. de C.V. 1 Calle 17 13080, Col. Cholul. Mérida, 97300 /999-943-7307, 999-943-7307 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/0512021 Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/01712021. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dlas naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 . Centro. Mérida 97000, MX, YUC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Ctave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO. EQUIPOS AIRE ACOND. 2o EVENTO 

30 1 SER MTTO. EQUIPOS AIRE ACOND. 3ER EVENTO 
OBSERVACIONES 
Requerimiento Técnico: 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo¡ correctivo de equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 4.0 .R. (48,000 BTU) marca TRANE. modelo con ensadora 
4TTB3048A1000C, modelo evaporador MCD048D1POAA tipo FAN & COIL características 
eléctricas del sistema 220/2160. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos 
Múltiples 11. 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo~ correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 .R. (36,000 BT~ marca TRANE, modelo condensadora 
4TT83036A1000C, modelo evaporador MCD036D1 OAA tipo FAN & COIL caracterlsticas 
eléctricas del sistema 220/2160. (R-410A) P.U .O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos 
Múltiples 11. 
M.A.A.03.1 Mantenimiento dlreventivo y correctivo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 4.0 T.R. ~· 00 BT~arca TRANE, modelo condensadora 4TTB3048A1000C, 
modelo ev7:r.orador MC 548G10R tipo PISO TECHO características eléctricas del sistema 
220/2160. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos Múl~les . 
M.A.A.03. Mantenimiento dlreventivo y correctivo de aire acondiciona o tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 4.0 T.R. ~8, 00 B~marca TRANE, modelo condensadora 4TTB3048A1000C , 
modelo evcw.orador MC 548G10 tipo PISO TECHO características eléctricas del sistema 
220/2160. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Salón de Usos Múltiples. 
M.A.A.04 antenimiento ¡reventivo y correctivo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, con 
capacidad de 2.0 T.R. ~ ,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TXK5524A1AA, 
modelo ev7:r.orador 4M W5524A 1 AA tipo Hl WALL características eléctricas del sistema 
220/2160. ~ -410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Almacén de Librería. 
M.A.A.05 antenimiento preventivo¡ correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 .R~OOO BTU~arca TRANE. modelo condensadora 
4TXK5524A1AA, modelo evaxorador 4 5524A1 tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P.U.O.C.T. E~uipo ubicado en Librería. 
M.A.A.06.1 Mantenimientolreventivo¡( corree va de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacida de 2 .0 T. ~4,000 BTU,u_narca TRANE. modelo condensadora 
4TXK5524A1AA, modelo evaxorador 4 W5524A1 t~o Hl WALL características eléctricas 
del sistema 22012160. (R-410 ) P.U.O.C.T. Equipo ubica o en Sala de Videoconferencias. 
M.A.A.06.2 Mantenimiento!reventivo¡( correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con ca pacida de 2.0 T. ~4.000 BTU,u_narca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5524A1AA, modelo evaxorador 4 W5524A1 tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P .U.O.C.T. Equipo ubicado en Sala de Videoconferencias. 
M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 

38,595.00 38,595.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.· La Suprema Cortt d1 Juatieia dt la N•elón, en lo aueetivo "Suprema Corte'' por conducto da tu representante para los efactos de este Instrumento manlflesla que: 
1. 1.· Es el mbimo órgano deposi1ario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en tos artículos 94 de la Constitvción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1' . rracción 1, de la Ley OrgAnic.a del Poder JudKial 
de la Federad6n. 
1.2 .• La presente contratación realizada mediante adjudicacfón directa fue autorizada por 13 titular de la Casa de la Cultura JurKiica en Mérida. de conformidad con lo previsto en Jos articulas 43, fracción V, 46. 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIVf2019, del Comit6 de Gobierno y Administractón de la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación del stete de noviembre de dos mil dtednueve, por el que se regulan los procedinientos parata adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporac16n de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cor1e de Justfcia de la Nación (Acuerdo General de Administracfón Xl\/1'2019}. 
1. 3.~ La ti tular de la Casa de le Cultura Juridica en M'rida, esté facultada para suscribir el presente instnxnento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo s6ptimo, del Acuerdo Gener~l de Admlnistracfón XN/2019. 
1 .4 . ~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, sefiala como su domicilio el ubicado en la cale Jo sé María Pino Suárez nUmero 2. colonia Centro, alcaktia Cuauht~moc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogaeión que implica la presente contratación se rea lizará con csrgo al Centro Ge$tor 21333101 S001 000 t. ParUda Presupuestal35201, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Mérída 
11 . ~ El "Prw:stador de Servicios" m•nlf111t1 bajo protest• de decir verdad, por conduc1o de su representlnt& Jeg•1 que: 
11.1.- Es una pers:ona mora1 deb'damente constituida bajo 1as leyes me~C:k:anas. cuenta con la inscripcOn en al Registro PUblico del Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciooes t•cn lcas de los servtcios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los e~mentos teenicos y capacidad económica necesariOS para reafizal1os a satisfacción de esta. 
11.3.~ A la fecha de adjudicación de la pres.ente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme ala regu lación aplicable e los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los •rticulos 62 fracciones XV y XVI y 193 d~ Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11.4.- Conoce y acep1a sujetarse a kl previsto en el Acuerdo General de Administración )(IV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presen te contr~to , seflala como su domk:i~o el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomilado "Prestador de Servicios~. 
Uf ... LII 11Suprem• Corte" y ei 11Ptestldor de S.rvicioa", 1 quienes~ maner• conjunta se les tcMntfficari como 111 " Partes " declaran que: 
111 . 1 .~ Reconocen mutuamente~ perwnalidad juridtca con la que comparecen a la celebración del presente iutrumento y manifJestan qve todn las comunicaciones que se re~licen entre enas se dirigirán a los domicilios i1dicados. en los 
anteceden tes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111 .2 .~ Las •Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.~ Conocen el alcance y contenido del presente con1reto. por lo que estén de awerdo en someterse a Jaa siguiente s· 

CLÁUSULAS 
Prime~. Condiciones Genera lea. EJ•Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar to s setvicios descritos en el presente ins trumento y respetar en todo momento el objeto. precio, ~azo y condiciones de pago se~aladas en la 
caritula y las cláusulas del presente instrumento contllllto , durante y h•sta el curf'4)1imiento total del objeto de este acuerdo de vo luntades. El pago señalado en ta presente cláusula. cubre et total de los servicios contratados. por b cual te 
"Suprema Corte" no tiene obigación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscafes el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las racturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de 
identificación fisca l. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ;co con el Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicHío senalado en la dedaracl6n 1.4 de este instrumento y demás ~isitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron rec1bidos a entera satisfa cdón los servicios contratados. 
Las "Parte!• convienen que la "Suprema Cort&" podré, en cua lquier I"Y''Imento, retener 5os pagos que tenga pendientes de cubrir al •Prestador de Servicios~. en caso de que este úhimo Incumpla cualesquiera de las ob ligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual 
Terctf"'. Penas ConveneionaM!e. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema cona·. en función del incumplimiento decretado, conforme k> siguNtnta· 
En caso de inCUIT'f>limiento de las obligadones pactadas en el Instrumento contradual y de sus anexos, la ~ suprema Cor1e" podrá apicar una pena convencional hasta por el 30'/o del monto que corresponda al valor~ los servicios (sin 
incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien. no s.e hayan rsci>ido a entera satisfacción de la "Suptema COr1e•. De existir lncurnpii"I"Mento pardal, la psna se ajustaré proporck>nafmente ar porcentaje incumpUdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de Jos p\azos esta~ecidos en el contrato, se a picaré una pena convenciona l por atrasos que ~ sean imputabtes en la entrega de tos bienes. 
prestación de los seMcios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que re aulle de apl~r el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega 5os servtc:ios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados. y no podrán exceder del30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convenciona les rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedi'niento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán de !COntarse de Jos montos pendientes de cubrir par parte de II "Suprema Corte~ al 'Prestador de Servidos• y, de ser necesario, llgresando su monto a la Tesoreria de la ·sup~ma Corte•. 
Cuar1a. Momo del contrato. El monto del presente contrato es por S 92,728.00 (Noventa '1 Dos. Mil Setecientos Veintiocho Peaos 00.'1 00 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $14,836.48 (Ca torce M~ 
Ochocientos Treinta y Seis Pesos 481100 M. N .) resultando un manto total de S l07,564.48 (Cien1o Siete MI Quimentos Sesenta y Cuatro PeJOs 481100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicjos y condiciones de pago. ·et Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del seMcio. objeto de este contra1o, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y458 por 52 y 54. Col. Centro, Mérida. Yucatén. con un precio por serv1cio de S 44,567.00 (Cuarenta y Cuatro Mil Quinien tos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M. N.) masIVA por el primer evento, S 9,566.00 (Nueve 
Md Our1ientos Sesenta y Seis Pesos 001100 M. N.) más NA por~ segundo ev&nto y$ 38.595.00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y C i1co Pesos 00f1 00 M. N.) més IVA por el tercer evento. 
Sexta. Vigencia dtl contf'ato y pl1zo de prest•clón de los servicios. Las "Partes" convienen en que la VIgencia del presente cont rato será a partir del25 de mayo de 2021 y hasta el 15 de octubre de 202 1. 
EI •Prestador de se,.;cios~ se compromete en prestar los servlcios con forme a lo siguiente: Edifteio Casa de Ja Cultura Jurídtca en M6rida. Yucatén, los días del' 25 del mes de mayo al 08 del mes p nio de 2021, del 12 al 26 del mes de 
julio de 2021 y del 01 al15 del mes de octubre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacfón, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plaz:o de Jos servicios pactado en este contrato únicamente podré ur prorrogado por causn plenamente ju,tificadas, previa presentación de la so~ citud respectiva , antes del vendmiento del p~zo de ejecución, por parte del •prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la · suprema Corte ~. En caso de que el inicio d& la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por cauus imputables a la · s uprema Corte~, esta se rea ~ zará 
en la fecha que por esento la señale ei"Admlnlstrador" det contrato ai "Prestador de Servk:ios". 
S.ptima. Garan11a de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el ar1íOJIO 169. fracción 11 , cua rto párrafo del Acuerdo Gen&ral de Adminittración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la f.tanza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que ef monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realz.ad en su totalidad de manera posterior a la prestación de $os serv?cios. 
oetava. P1gos •n exceso. Trat,ndose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios·. este deberé reintegrar las cantidades pag11das en exceso. més los intereses que se ca lrularin conforme a una tasa que será 9;al 
a la esta~ecida en el Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se ca iCIJiariln sobre las cantidades pagadas en excesa 
en cada caso. y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago •! "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad lntelectuel. El "Prestador de Servicios" asume totalm&nta la responsabi•dad para al caso de que al prestar k>s servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectval y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte~ de cualquier responsabdidad de car6cter civil, penal, fisca l, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que est6 prohibida cualquier reproducc:ión parcial o tota l, o uso distinto de la documentación proporc~nada por la •suprema Corte•, con motivo de la prestac ión de los serúcios objeto del presente contrato. 
o•cima. 1naxistlncl• de rel1ci6n laboral. EI "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplirt'riento del presente contrato. ser.4i en todo momento el Un loo responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia da trabajo y de seguridad social, porto que responderá de todas las reclamaciones que s.us trabajadore! pt'esenten en su contra o 
de la "Suprema Corte" , por tanto, este Aho Tribunal queda Ji relevado de toda responsabijidad en tal sentido. l a ·suprema Corte• estará facultada para requerir ai "Prestedor de SeNiciol• ios comprobantes de anhción de sus trabajadores 
oiiMSS, a si como los eomprobontes de pago de tos C<lotas al SAR. INFONAVIT o IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los tr.abajadores deladjudicataño. ejeOJten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, ei•Prestador de Servicios" deberá reembolsar la tota lidad d& tos gastos que 
ero~e fa "Suprema Corte•. por concepto de traslado, viélicos, hospedaje, transportación, alimentos y demb inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad corTl)8tente que no exista relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "SuprerN Corte• de cua lquier tipo de responsabi~dad en ese sentido. las "Partes· acuerdan que el inporte de los referidos gastos que u llegaran a ocasionar podrt. ser deductdo por la "Suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independien temente de las acciones legales que sa pudieran ejercer. 
06clma Primara. Subcontrat.ción. La · suprema Corte· man1fies1a que no aceptará la subcontrstación para el cumplimiento del abjeta di esta contratac ión. 
Para los efectos de esta contratación. se er.tiende por subcontrataclón el acto mediante el cual ei "Prestador de Servicios· encomienda a otra pers011a fisica o juridica, la ejecución parcial o lotal del objeto dat eootrato. 
o• cima Segunda. RnponsabUidlid Civil. El ~Prestador de Servicios· responderé por tos daño• que se causen a loa bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrsto, aun 
taJando no exista negligencia. La reparación del da"o consistiré, a elección de 1• "Suprema Corte", en el restatHeciniento de'- situación anterior. cuando ello saa posible. o en el pego d4t danos. y perjuicios, con Independencia de ejercer 
las accKJnes legales a que haya lugar. 
o•cima Tercef'a. lntransmieibilidld de los deNthos y obHgatlones derivados del prwsent. contrato. EI "Prestador de Servicfos~ no podn!l ceder. gravar, transferir o afet1ar bajo cuatquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, tfsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con autortzadón previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
O.cimll Cuar11. Del fo~nto a la tranapar.ncil y de la protece lón de datos personale~. Las · Partes~ reconocen que la informaci6n contenida en el presente contrato y, en su caso. bs entregables que se ~neren podrán ser 
susceptibles de dasitic•rse como reservados y/o confidenciales , en términos de los artículos 106. 113 y1 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala lnfonnación Pública, ul como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a te lnrormación Públtca. EI "Prestador da servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalactones de la "Sup~ Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar 1 conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. dotumentos. registros, im.4igenas, constancias, estadislic:ss, repones o cualquier otra inrormación dasificada como reservada o 
confidencial de la qu& tenga conocimiento en ejerCicio y con motivo de la pre.&tael6n de servicios. 
Los trabajas ejecutados, tot~t o parcialmente, especificac ione5 y en general la infonnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen antr~ado at•Prestador de Servidos'" para cumplir con el objeto del presente 
contrato. son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que ef "Prestador de Servidos· se obliga a devolver a la "Suprema Corte~ el materiat que se le hubiese proporcionado asi como el material que legue a realizar, obligéndose a 
abstenerse de reproc1Jcir1o s en medio electrónico o fisic.o. De conformidad con lo estabtecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección d6 Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestadar de 
Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenija acceso con motivo de la document~ción que maneje o conozca al desarrobr las actividades objeto del presente contrato, asi como los 
resutt.dos obtenK:tos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1sión sobre los datos p&rsonales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a Jo stgoiente 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas alas autorizadas pOr la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencia lidad y ab1tener1e de trsnsferir loa datos personaSes tralados, aaí como Informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de Jos mismos; 
c. Eliminar y devolver los da1os personales objeto de tratamiento una vez cumpfido el presente contrato, y 
d. No subeon1ra taf servk:ios que conleven el tra tamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
O.cima Quinta. Rasclsión del conb'"lto. Las "Partas~ aceptan que la · suprema Corte~ podrá rescindir, de manera unilateral. el p~sente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servick>s" deje de 
cumPir cuaJesqyiera de las obligaciones qve asume en este contrato por causes que le sean if11>utables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estalads. ooncurso mercantl o hquidación. 
Antes de declarar la resdstOn, la "Suprema Corte• notificali por escrito las causas respectivas ai "Prestador de SeMcios" en su domicilio señalado en la declarac;M 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias h6biles pera que manifieste k> que a su derecho convenga, ane~C:e los documentos que estim& convenientes y aporte. en au caso. la$ pruebas que estime pert inentes. Vencido ese plazo el órgano oompelente de la 
"Suprema Corte• determinaré sobre ta procedencia de la resci sión, lo que se carnmica r~ ~~~Prestador de SeMctos~ en su domici~o s~.alado en \a dedaración 11.5 de este instrumen1o. Serán caus.as de rescisión del ~sente instrumento 
contractual las siguiente a: 1} Si el "Prestador de Servictos• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servietoa señalados en la cléusule prWnera del presente contrato , 2) Si el "Prestador de Servicio&" incurre en ralsedad 
total o parcial resp edo de la inrormaclon propordonadii para la celebración del presente contrato. 3} En general. por el inc.ump~miento por parte del "Prestador de Servicios~ a aJa lesqu1era de lu obligaciones derivadas del presen1e 
can trato. 
04!cima Sexta. Supuesto d1 tenninatl6n del contrito diversos a la recia Ión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimen1arse su objeto o blan de manera anticipada cuando exrs1an causas justificadas, de orden púbUco o de 
interes general. en léiTY'Iinos de~ pl'fJ vi11 to en los arti culos 153. 154, 155 y ~se. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dtclma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" e~cuerdan que la "Suprerm Corte• podr,. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por r;&usas justificadas, 
sin que ello implique su terminación defnitiva y, por tanto , el presen te oontrata podr11 continuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparectdas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimien1o de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Admi'listratión XIV/2019. 
Dteim• Octava. Modificación del contrato. las condic iones pact.adas en el pres-ente instrumento podrán ser objeto de modificaCión en téminos de lo previsto en los articules 13. tracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIVI20 t 9. 
Dtcima Noven•. Adminlstradon d•l contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la ~sa de la Cultura Juridiea en M6rida adscrita e la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la · suprema" Corte• . como 
"Admmistradora· del presente contrato . quien supervisar-. su estricto cumpl imiento; en consecuencia, deber6 revisare inspeccionar las actividades que desempefle ei"Prestador de Servicios·, a si como girarlas fnstruccíones que conside~ 
oportunas y verificar que bs bienes, objeto de aste con1reto. cumplan con las especificaciones señaladas en el presenta instrumento. 
Asimismo, la Directo ni General de Casas de la Cuhura Jurid ica de la · suprema Corte" podré sustrtuir a la "Administradora6

, lo que informarán por escrito al 'Prestador de Servicios". 
ViG'sima, Reaolueión de controversia a. Para efecto de la interpr6tación y cumplimiento de to estipu lado en este Instrumento, el •prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Cene· renunciando en forma expresa a cut~lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de confonnidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción )(X de la ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federadón. 
las "Par1es• acuerdan que cualqu i&r notifteael6n que tengan que realizarse de una parte e otra . se realizará por esaito en el domicilio que he señalado en s declaraciones 1,4 y lf.5 de este instrumento . 
VlgHima Primer•. legislación apllcabJe. El acuerdo de vofuntades previsto en este instrumento contractual se rige por )o dispuesto en . ucfón olítica de los Es1ados Unidos MeJ:icanos. el Reglamento Orgánico en Mt:~teria de 
Administración de la Suprema Cone de Justicia del• Nación, ei •Acuerdo Genera l de Administración XIVf2019~. y en lo no previ sto en e s por e Códi CMI Federal, Cód+go Federal de Procedinuentos Civiles, la ley General de Datos 
Pe~onales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Reaponaabi lidad Hacenda tia , la Ley General de Res ubilida s A nistrat ivas y la Ley Federal del Procedimiertlo Administrativo en lo conducente. 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 dfas naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descñpclón 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T.R~4,000 BTU.J..:arca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5524A 1 AA, modelo evaKorador 4 W5524A 1 tipo Hl WALL caracterfsticas eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410 ) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Recepción. 
M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado PISO-TECHO. 
marca PRIME, con ca~acidad de 60,000 BTU. con caracterfsticas eléctricas 220/2/60. Incluye: 
Materiales, Mano de o ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE. 
M.AA.10.1 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado :feo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 T. -.j]6,000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TYK8536A1, modelo evaporador 4MY 8536A1 tipo MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A, Solo trio. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área MAl. 
M.AA.1 0.2 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 T. ~6,000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TYK8536A1 modelo evaporador 4M 8536A1 tipo MINI SPLIT caracterfsticas eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. Solo frío. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área Sala de Consulta P.B. 
M.AA.1 0.3 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 3.0 T. ~6.000 BTU) marca TRANE. modelo con ensadora 
4TYK8536A1, modelo evaporador 4M 8536A1 tipo MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. Solo frie. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área Estanterfa Compacta. 
M.AA.11.1 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. ~4 000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4TYK5524A1 , modelo evaporador 4M 5S24A1 !/Po MINI SPLIT caracterlsticas eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C .. Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA.11.2 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. 0jJ4,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TYK5524A1 , modelo evaporador 4M 5524A1 t.¡Po MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-41 DA. SOLO FRIO. P.U.O.C .. Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA. 11.3 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado ~o 
MINI-SPLIT, con capacidad de 2.0 T. ~4.000 BTU) marca TRANE, modelo con ensadora 
4 TYK5524A 1 , modelo evaporador 4M 5524A 1 !/Po M 1 N 1 SPLIT caracterfsticas eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C . . Equipo ubicado en el área de Jubilados 
M.AA.11.4 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT. con capacidad de 2.0 T. 0jJ4.000 BTU) marca TRANE. modelo condensadora 
4 TYK5524A 1, modelo evaporador 4M 5524A 1 !/Po MINI SPLIT características eléctricas del 
sistema 220/2/60. R-410A. SOLO FRIO, P.U.O.C . . Equipo ubicado en el área de Jubilados. 
M.AA.12 Mantenimiento preventivo y correctivo a e:bu&o de aire acondicionado tipo dividido, 
modelo Odyss?'f- con cagacidad de 7.5 T.R. (90,00 TU~ marca TRANE, solo frie, modelo 
condensadora A090D , modelo eva~orador TWE090D ~o Dividido características 
eléctricas del sistema 220/3/60. R-410 . SOLO FRIO, P.U .. C.T. Equipo Ubicado en área Sala 
de Consulta P.A. 
M.AA.13 Mantenimiento crcreventivo t co¡~ectivo a ~wpo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capaci ad de 2.0 .R. 24,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.· La Suprema Cor11t de Juaticia de la Nación, •n lo sucesivo " Suprema Cort.'" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que; 
1.1.· Es el máximo órgano deposrtano del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polilica de tos Estados Unidos Mexicsnos y 1". fracción 1, de la Ley Orgénfca del Poder Judicial 
de~ Federación. 
1.2 .- La presente contratación rea lizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cullura Jurfdica en MéridB, de confonnidad con lo previsto en los articu1os 43, fracción V, -46 . 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/ 2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos m~ diecinueve , por el que se regulan kls procedimientos para la adquisfción, 
arrer"'dami&nto. administración y dasincorporación da bienas y la contratación de obras, y prestación de urvicios re:quarido.s por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admin,stración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ml! rida, está facultada para suscribir el presente instrumento, de confonnid11d con lo dispuesto en el ar11cuk> 1 1, p6rrafo séptimo, del Acuerdo General da AdminfstradOn XIVr2.0, 9. 
1.•.· Para todo lo relacionado con el prasenta contrato , señala como su domicilio al ubicado en ,. calle- Jod María Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro. afealdia Cuaul'rtemoc, código pOStal 06060, Ciud3d de MeKico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21333 1 O 1S0010001, Partida Presupuesta! 35201 , destino C.na de la Cultura Juridica en Ménda. 
N.· El "Preatlidor de Servidos" rnanirfesta bajo prot.stl de dec.ir verdad, por c.ondueto de su repreaentante legal que: 
11.1.· Es una per500a moral debtdamente constitufda bajo las leyes me.xicanas, cuenta con la inscripeKm en el Registro Pübi co del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los u rvicios requeridos por la •suprema Cone· y cuenta con lo&elementoat6:cnicos y capacidad económica necesarios p3ra rM~tarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentlll inhebiilado conforme a la regulación apficabte a los Poderes Ejecutiw, Legisl11 tivo y JudK:ial de la FedffacKm para celebrarcont111tos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refteren los ar11culos 62 tracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.• .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adrninistractón X IV/2019. 
11.!>.· Para todo lo relacjonado con el prasente contrato, se~ala como su domicMio el indkado en 111 carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Sarvicios~. 
U l.· La "Supnuna Corte" y •1 " Prws1ador cM Servicios", a quienes di manera conjunta se .. , id•ntificari como fas "Partes" declar.n qu.: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la paraonalidad jurídica con la que comparecAn a la ce lebración del prasante instrumento y msnifiestan que todas las comunfcacfones que se realicen entre al as se dirigi rán a .,s domici:lios indicados en los 
antecedentes t.• y 11 .5 de este instrumenta. 
111.2.- las 'Partes" reconocen que la carátula del preaenta contrato forma parte integrante del preaente instrumento con tractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por Jo que estén de acuerdo an someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicione& Genere lea. El •prestador de Servicios" se compromete a proporcionar Jos servicios descritos en el presente instrum4!1nto y resp&tar en lodo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en la 
~rátula y las cláusulas del presente mstrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sella lado en la presttt~te dé u sula, cubre el total de Jos servicios contratados, por lo cual la 
"Suprem~ Corte" no tiene o~iQaQón de cubrir ningún irfl>Orte adictonal. 
Segunda. Requisitos p11ra realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Serwcios" debe~ presentar la o las fa cturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Cr6di1o P\iblico eon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502Q.46P5. indicando el domdio sei'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requi$itos fiscales 
a que haya Jugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacc ión tos servjd()s contratados. 
las 'Partes· convtenen qua la "Suprema Cor1e" podr8., en cualquier momento, retener los pagos que tenga pend¡entes de cubrir ai "Prestador de Servicios~ , en caso de que este Ultimo incumpla cualesquiera de ias obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
T•rce~. Ptr1U Convencionales. las penas COr'lYencionales serán determinadas por la 'Suprema Cone· , en función del incumpl imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las oblig11ciones pactadas en et ins trumento contractual 'i de sus ane)COS, la •suprema Corte• podr' aplicar l.lna pena convancional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servícios (sin 
incluir IV A) que no u hayan recibido, o bi&n, no se hayan recib ido a antera s.atisracción de la ·suprema Corte". De existir incumpHmiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·p~stador de SeMcios· respecto al cumplim~nto de los plazo¡ e~tablecido~ en el conlrillo, se aphcará una pen11 convencional por atrasoli que le sean lmputa~es en la entrega de los bienes, 
prestación de Jos servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a Ja c.antidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan ~porcentaje señalado anteriormente, &e iniciaré el procedimiento de rescie.ión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por par1e de la · s uprema Corte• ai "Prestadorde Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorer1a de la •suprema Cor1e·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monlo ~1 pruenle conlrato es por S 92,728.00 (Noventa y Dos Mi Selecientos Veinliocho Pesos 001100 M.N.) más el 16'11 dellftl>uesto al Valor Ag~gado, equ1valente a $14,836.48 (Catorce Mil 
Ochocientos Tretnta y Se1s Pesos 481100 M.N.) resuttiindo un monto total de$ 107,564.48 (Ciento Siete Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos 481100 M.N .}. 
QuinUI. Lugar de preatlción de loa servicios y condicionet de pago. •Et Prestador de Servicios" debe realizar la prestacK;n del servicio, objeto de este conlrt~to, en los siguientes dam1c~ ios: 
Calle 59 números 454 y458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yueat6n , con un precio por servlclo de S 44,567.00 (Cuarenta y Cuatro Mi Quinientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M. N.) milis NA por el primer evento.$ 9.566.00 (Nueve 
Mil Quintentos Sesenta y Sei$ Pesos 00 f1 00 M.N.) mas IVA por el segundo evento y S 38.595.00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Cinco Pe K! S 00/100 M.N.) mb NA por el tercer evento. 
Sexta. Vigencia det c.ontrato y ptuo de prestación de loa servicios. Las "Partes" conv~nen en que la vigencia del presente contrato seré a partir dal25 de mayo de 2021 y hasta el15 de octubre de 2021. 
EI"Prestador de Servicio$" se compromete en prestar los seMcios conrorme a lo siguiente: EdifiCio Casa de la Cultura Juridica en M6rida, Yucatán. ~s d ias del25 del mes de mayo al 08 del mes junio de 2021, del12 al 26 del mes de 
julio de 2021 y del 01 al1 5 del mes de octubre de 2021. 
A la tenninación de fa vigencia de esta contratación. no se deber a continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esta contrato únicamente podri ser prorrogado por causas plenamente justificada&. previa presentactón d& la so licitud respectiva. antes del vencimien to del plazo de ejecución, por parte det •Prestador 
de SeMc10s· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestactón del servicio, matena de este instrumento contractual. no sea pos1bfe por ~usn imputable; a la •suprema Cone•, esta se rea~zará 
en la fecha que por escrito le sefia le el -Administrado!"' del contrato ai "Prestador de Servid os·. 
S6pttma. Garantta ct. cumplimiento. De eonfonnidad con b establecido en el ar1iQJJo 169, fra cción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentae~ón de la faanza como garantia del 
cumplimiento del contrato. \Oda vez que el monto del presen te contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea'izarj en su totalidad de manera posterior a la prestación de los seMdos. 
Octav1. P1gos en ~xceso. Tratindose de pagos en exceso que he ya recibido ei "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e;¡(ceso. IMs los intereses que se ealcuf.arirln conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el COdigo Fiscal de la Federadón y la Ley de Ingresos de la Federación como sí se tratara del supuesto de prórroga ~ra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calrutar•n sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computarán por d ias naturales. desde la fecha del pago ai "Prestador de Servicios·. hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprl!ma Cor1e· . 
Novena. Prop'-dad Intelectual. El "Prestador de Servicios· asume totalmenta la responsabifidad para al caso de que al prest11r los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ltbera a la 
· suprema Corte" de C\lalquier responsabilidad de carácter civ~ . penal, fiscal, de marca indus1rial o de cualquier o1r3 indole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida ooalquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~. con motivo dala prestación de ~s seNicios objeto del presente contrato. 
Oilleima. Inexistencia de relación labonl. EI"Prestador de Servidos" como empresarfo y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momentQ el ünico responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligacione& que se deriven de las disposiciones laborales y dem8.s ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderi de t odas las reclamadones que sus trabaj11dores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", por tanto, e~te Alto Tribun~l quedali relevado de toda responsabiWdad en tal sentido. La ·suprema Corte" e stará facultada para requerir ai ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
aiiMSS. asi como los comprobantes ~pago de los C>Jotos al SAR. INFONAVJT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudtcat~rio, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de 1~ "Suprema Corte·, ei · Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erog..~e &a "Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, ho¡pedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competen te que no existe relación laboral alguna con tos mismos y des~ndar 
a Ja ·suprema cone• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las •partec· acuerdan que el ínporte de los raferidos gastos qua ¡,e ~Segaran a ocasionar podri ~r deducido por la "Suprema Cone· de las facturas que se 
encuentren pendientes de p11go, Independientemente de las acciones teg~les que se pud1eran ejercer. 
06cima Primara. Subc.ontratlción, La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratacibn para el cumplimiento del objeto de esta contratac ión. 
Para los efectos de esta contr11tac l6n, se entiende por subeontratac!Ón et acto mediante el cual ei "Prestador de SeMcios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responnbilfdld Civil. El 'Prestador de Servi~s· respondert!l por los da"os que se causen a los bienes en posesíón o en propia dad de la "Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no ex ista neg¡gencia. la reparación del daflo consistinll , a elección de la ·supltlml Corte", en el restablecimiento de la situac.OO anterior. cuando eUo sea posible, o en el pago de d&r'los y pe~uicJos, con independencia de ejercer 
las accic:mes legales a que haya lugar. 
06cima Tercel'll. lntransmlslbllldad de los derachos y obligaciones derivado. del presenta cont,..to. EI · Prestador de Servidos· no podré ce~r. gravar, tn~nsferir o a rectar bajo cualquier 1itulo, parcial o totalmente a favor de otra 
perscna, risica o moral. los del'echos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los dereochos de cobro, con autorización previa y expresa de le ·suprema Corta· . 
Oilleima Cuarta. Del fomento a ta transpar.ncia y de la protección de dato• personales. las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y . en su caso, bs entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de elasifarse como l'eservados yfo confidenciales, en términos de los artícukJs 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información PUblica. así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformacfón Púbhca. EI•Prestador de Servid os· se obNga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las lnstalactones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal. asi como abstenerse, 
conforme a las disposiciones ap~cabl&s, de dar a conocer por cualquier medio a quten no tenga derecho, documentos. registros , imégenes, constancias. estadísticas, reportes o a..alquiet otra informaciOn da&lficada como reservada o 
confidencial de~ que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcia lmente. espe:cmeaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a Ja ·suprema Cor1e· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que legue a realizar, ob¡gándose a 
abstenerse de reproduCirlos. en medio eJedr6nk:o o fisíco. De conformidad con lo establecido en al ar1icuJo 59 de la Ley General de Protección de Datos. Personales en Po&esión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •Prestador de 
Servtcios" asume el canicter de encargado det tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o c.onozc11 al des11rrol~r las actividades objeto del presente contrato , así como los 
result&dos obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos per&anates que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el currplímiento del objeto del presente Conlrs1o. En ese 
sentido. el ·P~stador de Serv1cios" se obliga a lo siguiente 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b . Guaroar confidencialidad y absteners& de transferir Jos datos personales tratados , así como lnfonnar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismoJ, 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tra1amiento una vez cumpfido el presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios que conleven el tratamiento de datos personales, en t6:rminos del ar1iculo 61 de la LGPDPPSO. 
06elrn1 Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declilrac;ón judidal, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obtigacione& que asume en este contrato por causas que le sean W'r'f>ulables, o bien. en ea.so de ser objeto de embargo, hu alga estallada, concurso mercantl o ltquid&ción. 
Antes de declarar la resc1Si6n, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respect ivas ai · Prestador de SeMcio~ en su domicilio seftalado en la declaradón 11.5 de este Instrumento. con quien en el ado se encuentre, otorgándo~ 
un plazo de cinco di as hébles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe loa documento& que estime convententes y aporte, ef'l su caso. las pruebas que estime periinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprem~ Cone· determinará sobre ~ procedencia de la resci ; ión, b que R eornmic.ará ai "Prestador de Servicios~ en su domic1tio ~el\ alado en 1a declaración 11.5 de este instrumento. Se~n causas de re scisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicio e• suapenda la entregA de kls bienes o Ja prestación de los servicios se"alados en la cJáusula primera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Servicios· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la m formaciÓn proporcionada para la cetebraci6n del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servidos• a cuales,qull!lra de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
06clma Sexta. Supuesto de tenninaclón del contrato diversos ata recl1l6n. El contrato podrá darse por termmado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ell:istan causas justificada&. de orden público o de 
interes 9tneral, en t•rmlnos de lo prevfsto en Jos articulol 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administrac¡oo XIV/2019, 
06cima S6ptima. Suapentión temporal del contrato. las. "Partes" ~euerden que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente-. en todo o en par1e el objeto mate na de este contrato, por causas Justificadas, 
sin que ello inplique .su tennineción defnltiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales une vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regir• por lo dispuesto en elartíw lo 150 del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
~cirn1 Octava. Modifiuclón del cont~to. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de- modificación en t6rminos de lo previsto en bs ar11cuk>s 13, fracCIÓn XXII y148, fracción 1, del Acuerdo General de 
AdministraciOn Xf!Jf1.019. 
06cirna Nowr1a. Adminittradora del contrato. la ·suprema Corte• designa a la persone titular de la Casa de la Cultura Juridiea en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de b Cuttura Jurídica de la -suprema· Corte", como 
"Administradora" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar ias actividades que desempel\e ei•Prestador de Servi ck>s ·. asl como girar las in~trucdones que cons;dere 
opor1unas y verifiC8r que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
Asi'rnmCJ, la Directora Generel de cans de le Cul1ura Juridfca de la · suprema Corte" pOdrá sustituir a la "Administradora· , lo que infonnaran por escrito al "Prntador de Servicios~ . 
Vigfsirn1. Resolución de controveral11. Para efecto de la interpretación y cumplimM!nto de lo estipulado en este Instrumento , el ·Prestador de Servicios" se somete e)Cpresamente a las dedsiones del Tribunal Pleno de la "Supremil 
Corte• renunciando en forma expres.a a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o Y&cindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con Jo ildtcado en el ar1icukl 11, fracción XX de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que langan que reeliz.srse da una parte a otra, se realizaré por a actito en el domicilio que ha señala en las declaraciones 1,4 y 11.5 de est• instrumento, 
VIgésima Primera. Legislación apUcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por b dispuesto en 1 ons "tu Ión P litic 11 de los Estados Unidos Mexicanos, e' Reglamento Orpiinfco en Materia de 
Administración de la Suprema COrte de Justicia de la Nación, ei "Acuerdo General de AdministraciOn XIV/2019·, 'i en lo no previsto en es s por el igo ivil Federal. Código Federal de Procedimientos Civhs, la Ley General de Datos 
Personales en Poses.ión de Sujetos Obligado.s. le ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Re se.bilidade Ad istrativu y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en Jo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SIJÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ..950204-6P5 

CAS~DE CULTURA JURÍDICA 
DE M~:RIDA, YUCA TAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Mail: ccjme<ida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Electrice Azteca, S.A. de C.V. 1 Calle 17 13080, Col. Cholul, Mérida, 97300/999-943-7307, 999-943-7307 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/05/2021 Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/017/2021 . 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días naturales por evento. Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 

4TXK5524A1AA, modelo evaporador 4MXW5524A1AA tipo Hl WALL características eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en área SI TE. 
M.A.A.14.1 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 5.0 T.R. (60 ooo BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4 TTR4060L 1 OOOAA~-. con evaporador tipo PISO-TECHO características eléctricas del sistema 
220/2/60. CR-410A) t".U.O.C.T. Equipo ubicado en Area de Acervos Documentales. 
M.AA 14.2 Mantenimiento preventivo _y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capacidad de 5.0 T.R. (60,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4 TTR4060L 1 OOOAA, con evaporador tipo PISO-TECHO características eléctricas del sistema 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Area de Acervos Documentales. 
M.AA 14.3 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT. con capacidad de 5.0 T.R. (60 000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TTR4060L 1000AA, con evaporador tipo PISO-TECHO caracteristicas eléctricas del sistema 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Area de Acervos Documentales. 
M.C.AA03 Aplicación de pintura para las instalaCiones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la C).Jitura Jurídica. Incluye; Mano de Obra. Materiales , y Herramienta. P.U.O.C.T. 
(SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) 

El prestador de servicios "Grupo Eléctrico Azteca S.A. de C.V." se compromete a cumplir las 
especificaciones generales. notas importantes técnicas y administrativas, así como lo acordado 
en la minuta de reunión de trabajo como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
intemet (CFDI) correspondiente. en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompañado de la documentación requerida y la carta garantla que entregue el proveedor. 

1~ Plazo de los servicios: 15 dfas naturales. 
2 Fecha de inicio: 01 de octubre de 2021. 
3 Fecha de fin: 15 de octubre de 2021 . 

La Suprema Corte de Justi ia de la Nación aplicará la retención de Impuestos locales y 
federales que con:esponda. ¡¡ (1 0 
/?~vM·.-~~ · 

-r<elna Mirza lJe_oa.uo! ! L:!!Pata . ./; 
ora de la Casa de la< ultura Jurid~ en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 

suscribir el presente e ntrato de conformidad con el Articulo 11 del AGA XIV/2019. 
/ VICIOS INCLUIDOS: 

MTIO. EQUIPOS AIRE ACOND. 3ER EVENTO 

CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 48/100. M.N. 

ING. RODUL~EZ MORALES. 
ENLACE ADMINISTRA11VO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL ¡u¡~~¡7 

107,564.48 w 
Fecha de lmpre$1ón: 2• J05f2021 1C:~S:1{) 

P~gina 13/14 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte da Justicia de la Nacl6n, en Jo sucesivo "'Supnma Corte" por conduc1o de su reprasentantw para los efectos de estt instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicia l de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitucí6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fraccJ6n 1, de la ley Org6nica def Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida. de conformtdad con Jo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración X1Vf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nae~ón del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan tos procedimientos para ta adquisición, 
arrendamiento, administraci6n y desincorporaeión de bienes y Ja contratación de obras. y prestación de servicios r~eridos por la Suprema Col1e de Justicia de la NaciOn (Aruerdo General de Administración XN/2019). 
1 .3.~ La titular de la Casa de la Cultura Juridica en ~~rida, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de confomudad con lo dispuesto en el artículo 11, pérrafo séptimo, del Acverdo General de Administración XIVf2019. 
1.4 .• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el ubicado en la cale Jos• Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro. alcaldía Cuauh1émoc, código postal ll6060, CkJd.ad de Mbtco. 
1 .5 .~ La erogación que implica la presente contratactón se realizará con cargo al Centro Gestor 21333101$001 0001, Par1ida Presupuestal35201. destino Casa de la Cultura Juridlca en Mérida. 
11.. EI 11Preatador de servicios., manifieata bljo pro .. a ti di decir verdld, por conducto da su repreunt8nta lagal que: 
11 .1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me~eicanas , cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce PfJrfectamentelas especificaciones técnK:as de los servicios requeridos por la ~suprema Cor1e· y cuenta con los elementos t~cnlcos y capacidad económica necesarios para reatizartos a satisfacción de esta. 
11 .3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicabfe a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federaci6n para ce labrar contratos: asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se rer.eren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de A<ininistración XIV/2019. 
11 .4.· Conoce y acepta su,etarse a~ previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 . 5 .~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, ser'lala como su domici¡o al Indicado en la caratuta del presente instrumento, en el apartado denomi1ado ·Prestador de Servtcios·. 
111.- U "Suprema Corte" y el "Pr.stlldor de S.rvlcioe", 1 qui•nes de manera conjunta te lee ic:Mntificari como tes "Partn" declaran que: 
111.1.· R8conocen mutuamente la persona$! dad jurídica con la que comparecen ata celebración del presente Instrumento y manlftestan que todas las comunicacJones que se realicen entre enas se dirigirán a lo' domicilios; indicado' en k>s 
an tecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.~ Las •partes~ reconocen que la ca.rétu la del presente contra to forma parte ~ntegrante del presente Instrumento contractual. 
111 .3 .~ Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de aruerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI·Prestador de Serviaas· se compromete a propordonar los serv~ctos descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y c;ondieiones de pago señaladas en la 
carátula y In cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasta el cu~imiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El J>890 se"alado en le presente cláusula , cubre el total de los servjcjos contratados, por k> cual la 
"Suprema Cor1e"' no tiene obligactbn de cubrir ningUn impon. adicional. 
Se¡und.a. Requisitos pare realizar los pagos re~ectivos . Para efectos fiscales e1 "Prestador de Servicios~ deberá pre&8ntar la o las racturas o corfl)robante respectivo a nombre de la ·suprema. COrte· según consta en la ~dula de 
identificación fiscal, e,q>edida por la Secretaria da Hacfenda y Crédito Púbhco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domic1lio setlalado en la dedaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscates 
a que haya lugar, copia del i1strumenlo contractu¡l y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera ~tisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• oonvienen que la •suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cublir at •Prestador de Servicios", en caso de que e1te último Incumpla cualesquiera de las ob~gaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercere. Pen•• Convencion•les. La.s pen.ss convencionales 88rán det&rminadas por 18 · suprema Col1e". en función del incump~miento decretado. conforme lo síe}uiente· 
En caso de incul'fl>limlento de las obligaciones pactadn en el in1trumento contradual y de sus anexos, la •suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30•.4 del monto que corresponda al valor de kJs serv1cios (sin 
incluir JVA) que no se hayan reci>ido, o bien, no u hayan recib4do a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir Incumplimiento pardal, la pena 58 ajustaré proporctonalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ¡¡J ·Prest.Jdor de Servicios~ reJ.peeto al cumplimiento de k>s plazos esta~ecidos en el contrato, se a pican!! una pen1 convencional por atrasos que .. sean imputabtes en la entrega de los bienes. 
prestación de los servid os o en la ejecución de los trabajos , equiva lente al monto que rewlte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bien8t pendientes de entrega, los servidos no prestados o los conceptos de 
tribajos no realizados. y no podrán exceder del30 o¡. del monto total del contrato. 
Si las penas eonvencioneles rebasan el porcentaje sei'lalado enteriormenle, se iniciará el procedimiento de rescis ión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de \a •suprema Cor1e" al 'Prestador óe Servidos• y, de ser necesario, ilgrasando su monto a la Tesorerfa de ¡a "Suprema Corte•. 
Cu•rt.l. Momo del contn1o. El mon1o del preo•nte controlo es por S 92,728.00 (Novento y Dos Mil Setec<en1oo Veintiocho Pesoo 001100 M.N.) mao el 16 ~, del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $14,836.48 (Coloreo M! 
Ochociento.s Treinta y Seis Pesos 48/100 M.N .) resultando un monto total de S 107,564.48 (Ciento S1ete MI Qui'1ientas Sesenta y Cuatro Pesos 481100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestlción de los servicios y condicione• de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar Ja prestación del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: 
Cale 59 números 4~ y 458 por 52 y 54. Col. Centro. Mérida, Yucatén. con un precio por servicto de S 44,567.0(] {Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.) mAsIVA por el primer evento, S 9,56&.00 (Nueve 
Mil Oumientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) mb fVA por el segundo evento y S 38,595.00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Noventa y Cinco Pesos 00/ 100 M.N.) más IVA por el tercer evento. 
S•xtt. Vigencia del contrato y plazo de prettaelón tH loa aHVieioa. Laa •partes• convienen en que ta vigencia del presente contrato seré a partir del25 de mayo da 2021 y hasta el15 de octubre de 2021. 
EI "Prestador de SeMctos· se Corll>romete en prestar los servicios con1onne a lo sjgu1ente· Edificio Casa de la Cuttura Juríd1ca en Mérida, Yucatán, kls días del 25 del mes de mayo al 08 del mes junio de 2021 , del 12 al26 del mes de 
ju liO de 2021 y del 01 o115 del mes de octubre de 2021. 
A la lenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los se Nidos pact&do en e& te contrato únicamente podré ser prorrogado por cau~a' plenamente justificadas, previa pre¡ent.ación de la 'olicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei "Prestador 
de Servlcíos• y su aceptación por parte de la "Suprema Cor1e '. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, mat8ria de este instn.nnento contractual, no sea posible por causas imputable~ ata ·suprema Corte~, esta se realza~ 
en la fecha que por escrito le ¡eflale el •Adml'listrador" del contrato ai "Prestador de Servtdos•. 
S6pthna. Guantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artirulo 169, rraoción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo Ganara! de Administración XJV/2019, se e~eceptúa •a presentación de lii fianza como garantía del 
cumpHmiento del contrato, toda vez que el monto del pre~ente contrato no ucede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea~zará en su totaiKtad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pago• en exce•o. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei •Prestador de SeMdos·. este deberé reintegrar In cantidades pagadas an exceso, més tos intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera 9Jal 
a la esta~ecida en el Código Fiscal de la Federación y &a Ley de Ingresos de la Fede~ci6n como si se tratara del supuesto de prórroga pera el pago de eré<:itos fiscales. los cargos se c.a iOJiar8n sobre las cantidades pagadas en e~eceso 
en cada ea so, y se computarán por días na turales. desde la fecha del p8go at•Prestador de Servicios·, haata la fecha que se pongan efectivamente las cant idades a disposición de la ~uprema Con e·. 
Nov•n•. Propl•dad lntel•ctual. El "Prestador de Servicios ' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tol servicios. objeto de e ate contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ¡ber.a a la 
"Suprema Corle" de cuslquier responsabilidad de caréctar civil . penal, fiscal, de marca industnal o de cualquier otra índo le. 
Asimtsmo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los serv~ios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia cM r.llción laboral. El "Prestador de Servicíos• como empresario y patrón del personal qua ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el único "'sponsable ante SIJS trabajadores de 
todas las obl~aciones que se dertven de las disposiciones laborales y demis ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las redamacíones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•. por tanto. este Alto Tribunal quedarA relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte' astara facu ltada para requerir ai •Preslador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
aiiMSS. asi como los COr\1)robantes da pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" . el ·Prestador de SeMcios• deberá reembolsar ta totalidad de los gastos que 
erogue la •suprema Corte". por concepto de traslido, viáticos, hospedaje, tran'J)Ortaci6n, aimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autorfdad competenle que no u iste relación laboral alguna con los mismas y deslindar 
¡ la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabi~dad en ese sentido. Las "Partu• acuerdan que el impor1e de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
O~clrm~ Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesla que no aceptará la subcontratac~n para el cumplimiento del objato de esta conlrat.ación. 
Para loa efedos de esta contratación, sa entiende por subcont rataci6n el acto mediante el cual ei·Prestador de Servicios' encomienda a otra persona fís:ca o juridica. la ejecucOn parcial o total del objeto del contrato. 
06clma Se¡ un di. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responder& por los daños que se causen a tos bienes en poAesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con moHvo del cump~miento al objeto de e~e contrato, aun 
cuando no e~eista negligencia. l a reparación del da~o consistirá, a elecciÓn de la · suprema Cor1e", en el restablec~miento de la situación ltnterior, cuando etlo sea posible. o 8n el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones lega tes a que haya ..,oar. 
06cima T•rceta. lntransmlalbilidad de los derwchos y obllgaclonaa dertvadoa del prasentw contrato. EI·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, tnsnsferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra 
pe~ona, fisica o moral. los derechos y obtigaeiones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización prev;a y e~epresa de la •suprema Corte". 
06cima Cu1rta. Del fomento 1 la transpar.nc la y de la protacclón 1M datos ¡Mrsona .. s. Las •Partes• reconocen que la información ccntenida en el presente contrato y, en su caso, los entreoables que se generen podrén ser 
suscept~s de clasificarse como reservados y/ o confidencia les. en términos de los articulos106. 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Aece¡o a la InformAción PUblica, a si como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transp,arencia 
y Acceso ala Información Pública. EI "Prestador de servicios• se obliga a no rea~zar accOOes que comprometan la seguridad de tas instalaciones de la "Suprema Cor1e" o pongan en nesgo la Integridad de su personat, a si como absten8rse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por euaJquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. mágenes. constancias , estadisticas. rapor1es o cualqu~r otra información dasificada como r11servada o 
confidancíal de la que tenga conocimiento en e¡erdcio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especifu;aciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hub¡esen entregado al •Pres tador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la · suprema Cor1e", por lo que el ·pre,tador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as1 como ef matelial que legue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medto electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Po&&sión de Sujetos Obfioados (LGPOPPSO). el "Prestador de 
Servicios• asume el car6cter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentadón que maneje o conozca al desarrol ar las ¡ctMdades objeto del presente contrato, a si romo tos 
resuttados obtenidos, por lo que no tendrá poder aJguno de decistón sobre los datos persoMI8s. Loa datos personales que recabe el encargado son Un ice y eJ~dusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido. ei'Prestsdor de 5ervicios• w obliga a lo siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para fina lidades distintas a In autorizadas por la "Suprema Cor1e"; 
b. Guardar confidencfafidad y abstenerse de transferir los datos personales t retados. así como in formar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vu lneración de los mismos; 
c. E~ minar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez curfl)lido el presente contrato, y 
d. No sub<::ontratru servicio.s que conlleven el tratamiento de datos personal8s, en términos del artículo e 1 de la LGPDPPSO. 
06clm• Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan qua Ira "Suprema Corte" podr6 rescindir. de manera un ~ateral. al presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el •prestador de Servicios ' deja da 
cumplir cuslesquiera de lAs obligaciones que asume en este contrato por causas que kt sean imputables, o bien. en cno de ser objeto de embargo. huelga estala da, concurso mer~nU o liquidac:;ón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte' notificará por escrito las causas respectivas ai"Pn!stador de Servicios" en su domtdtio seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acio se encue>ntre. otorgéndole 
un pfazo de cinco días hébiles para que manmeste lo que A su derecho convenga, An81(e los documentos qve estime convenientes y aporte, en su caso. Jas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprem¡ Corte• determinará sobre fa procedenaa de la rescisión, kJ que se comunicará al "Prestador de Servlcios· en su domiciio se"alado en la dedaraci6n 11.5 de este instrumento. S.rén cau&as de rescisión del presente ins trvmento 
contractual las siguientes· 1) Si el •Prestador de Servicios· suspende la entrega de lo5 bienes o la prestación de lo5 servicios se"aladot en la déusula primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En genelil l, por el incumplimiento por parte del ·Prn1ador de Servfcios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
06cima Sexta. Supuee1o de terrninaci6n del contra1o diversos a la recislón. El eon1rato podrá darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anlic:ipada cuando e)li,1an Cllusas justifiCadas, de orden público o de 
interés general. en 11!1nninos de lo previs1o en los ar1iculos 153, , 54, 155 y 156, del Acuerdo General de AdministraclOn XIV/2019. 
06clma S6ptima. Suspensión 1emporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podré, en cualquier momento, auspe-ndertemporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ;.allf!Cadas, 
ain que ePa implique su terminación definitiva y, por tanlo, el pres8nte contrato podrá continuar produci8ndo todQs sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedímiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el ar1 iculo 150 del Acuerdo General de Admmlstración XlV/2019. 
06cima Octlva. Modlftcaeión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podtén ser objeto de modificación en términos de Jo previsto en los artícu los 13, rracción XXII y 1•8. fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/20 19. 
o• cima Noven•. Administradora del contrato. La •suprema COrte· desfgna a la persona t ilJiar de la Cna de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de C8sas de la Cultura Jurídica de 13 ·suprema• Corte ". como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisarA su estricto cump~miento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle ei "Prestadorde Servicios". así como girar las ins1rucc00es que considell! 
oportunas y veríf~a~r que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las upeciflcsciones se~aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cutt\.lrlll Juridica de la "Suprema Corte• podré sustituir a 1111 'Administradora~. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios '. 
Vighima. Resolución de controveraias. Para efecto de la interpretación y cump~míento de lo estfpulado en es.te in,trumento, et ~Prest.ador de Servicios" 'e ;o mete expresamente .a las decisioneli- del Tríbunal Pleno de la "Suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cuatquier otro ruero que en razón de lu domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el a:rtículo t 1. f racción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notific.ación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizar~ por escríto en el doll'Mcilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigbima Primera. Lagi•lación aplieabte. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento cont!llctual se rige por lo dispuesto en la Constit "ón P litica de tos Estados Unidos Mex;canos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admmistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no previsto en esto re ódigo iv~ Federal , Código Federal de Procedimientos CM .. s, t.a Ley General de Q¡kJs 
PersonaJes en Posesión de Sujetos O~igados, la Ley Federal de Presupuesto y Rasponsabildad Hac.endaria, la Ley General de Raspan iídad Adm' strativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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